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INFORME DE LA PONENCIA 

12 1/000018 Organos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al proyecto de Ley sobre 
órganos de, representación, determinación de las condi- 
ciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de marzo de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Régimen de las Administraciones 
Públicas 

Al proyecto de Ley de órganos de representación, deter- 
minación de las condiciones de trabajo y participación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas se 
han presentado cinco enmiendas a la totalidad de devo- 
lución al Gobierno formuladas por: 

- G .  P. Mixto (PDP), enmienda 1, 
- G .  P. Mixto, enmienda 46. 
- G. P. Coalición Popular, enmienda 69. 
- G. P. CDS, enmienda 201. 
- G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 202. 

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrado el 5 de mar- 
zo de 1987, rechazó, en votación global, estas enmiendas 
por 48 votos a favor, 153 en contra y seis abstenciones. 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
proyecto de Ley de órganos de representación, determi- 
nacibn de las condiciones de trabajo y participación del 
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personal al servicio de las Administraciones Públicas, in- 
tegrada por los Diputados señores Zubía Atxaerandio 
(PNV), Mardones Sevilla (Mx.), Espasa Oliver (Mx.-IU), 
Ollero Tassara (Mx.-PDP), Peñambia Agius (CP), De la 
Vallina Vellarde (CP), Martínez-Campillo García (CDS), 
Cuenca i Valero (MC), López Luna (S), Prieto García (S), 
Calero Baena (S), ha estudiado con todo detenimiento di- 
cho proyecto, así como las enmiendas presentadas al mis- 
mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 
del Reglamento, elevan a la Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

TITULO DEL PROYECTO 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 254, propone sustituir 
en el título del proyecto la expresión «del personal al ser- 
vicio de las Administraciones Públicasu, por la expresión 
«de los funcionarios públicosa. Justifica esta enmienda 
alegando que el artículo 103.3 y 149.1.18 de la Constitu- 
ción utilizan la expresión ufuncionariosu y, por otra par- 
te, el ámbito de aplicación del proyecto de Ley se refiere 
exclusivamente a los uhncionariosu y no a los utrabaja- 
dores por cuenta ajenau. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

N o  se han presentado enmiendas. 

TITULO DEL CAPITULO 1 

N o  se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 1 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 70, propone una 
nueva redacción del artículo 1 en su totalidad que justi- 
fica como una mejora técnica del contenido del texto del 
proyecto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 7 1 ,  propone una 
mejora técnica del párrafo 1, sustituyendo la expresión 
((personal que preste sus servicios en las distintas Admi- 
nistraciones Públicas )), por la expresión « funcionarios pú- 
blicos de carrera e interinos» que presten sus servicios en 
tales Administraciones. Sugiere además que se suprima 
el inciso segundo de este párrafo, que hace referencia al 
personal al servicio de la Administración de Justicia (ar- 
tículo 454 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio). 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 203, propone que en 
el encabezamiento del párrafo figure la alusión a los «de- 
rechos sindicales)) que se regulen por la Ley. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 255, propone una me- 
jora de estilo consistente en separar en punto y aparte el 
inciso que comienza por la expresión ((incluido el per- 
sonal.. . )). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 13, propone la supre- 
sión de este párrafo para clarificar el contenido del pro- 
yecto, dado que el mismo texto legal en su artículo 16 al 
determinar los funcionarios electores y elegibles, excluye 
de la condición de elegible al personal funcionario interi- 
no, pero no así al personal contratado de colaboración 
temporal en régimen de derecho administrativo, por lo 
que se podrá entender que estos últimos, a diferencia de 
los primeros, si tendrían esa condición. 

El C. P. Minoría Catalana, enmienda 112, propone tam- 
bién la supresión de este párrafo, alegando que es inne- 
cesaria la alusión a los funcionarios interinos ((por cuan- 
to que dicho personal se encuentra incluido dentro del 
apartado primero)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARKAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 71, propone una 
nueva redacción de este párrafo para mejorar su estruc- 
tura técnica. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 204, propone supri- 
mir la letra c) de este párrafo ((por ser más adecuado Y 
las previsiones constitucionales)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 
ip 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 72, propone la su- 
presión del párrafo porque considera que «en una buena 
técnica legislativa ese párrafo debe constituir una dispo- 
sición adicional)). 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 1 1  1 ,  propone la 
supresión de este párrafo ((por considerar que desnatura- 
liza la representatividad sindical en el Consejo Superior 
de la Función Pública)). 
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El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 113, presenta una 
nueva enmienda a este mismo párrafo, proponiendo un 
texto alternativo sobre los efectos de la audiencia obteni- 
dos por los organismos sindicales en estas elecciones so- 
bre la composición del Consejo Superior de la Función Pú- 
blica. La nueva redacción se propone aclarar «que si los 
órganos de participación son “similares” al Consejo Su- 
perior, es posible aceptar la participación y el grado de 
representatividad del personal laboralu. No es posible en 
cambio aceptar el artículo tal como está redactado si no 
queda claro qué clase de órganos de participación se 
contemplan. 

El G .  P. Mixto (PDP) propone, en primer lugar (enmien- 
da 257), la supresión del párrafo 4 porque, dice la enmien- 
da, «es obvio que los trabajadores por cuenta ajena de las 
Administraciones Públicas quedan sometidos a la legisla- 
ción laboral y es inoportuno y distorsionador mezclar cri- 
terios de representatividad en el ámbito de los funciona- 
rios y en el del personal laboral para la composición del 
Consejo Superior de la Función Pública y otros órganos 
de participación)). A consecuencia de lo anterior, otra en- 
mienda del mismo Grupo Parlamentario (enmienda 256) 
propone un texto distinto para este párrafo, que concuer- 
da con otras enmiendas posteriores y que hace alusión al 
Capítulo 111 de la Ley en lugar de referirse al Capítulo 11. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 73, propone la su- 
presión del artículo 2, por entender que «en buena técni- 
ca legislativa debe constituir una disposición adicional.. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

CAPITULO 11 

TITULO DEL CAPITULO 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP) presenta dos enmiendas. Por la pri- 
mera, enmienda 258, pide sustituir la denominación «de 

los órganos de representación», por la denominación «de 
la opción sindical)), dado el nuevo contenido que sugiere 
para este Capítulo. Por la segunda, enmienda 259, propo- 
ne que el texto del Capítulo 11 pase íntegramente a for- 
mar el Capítulo 111. 

1 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 3 

A) Enmiendas‘presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 74, propone su- 
primir por ocioso la referencia que el texto del proyecto 
hace en su inciso primero «sin perjuicio de las formas de 
participación establecidas en la Ley 11/1985, de 2 de agos- 
to, de Libertad Sindical)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 3 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 260, propone, para su- 
plir una laguna que entiende que sufre el proyecto, adi- 
cionar un artículo 3 (nuevo), que diga: «en el ámbito de 
las Administraciones Públicas, la acción sindical se regi- 
rá por lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi- 
cal, y por lo establecido en el presente Capítulo». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El C .  P. Coalición Popular, enmienda 75, propone una 
modificación del artículo 4 para «armonizar lo más posi- 
ble la terminología de la legislación laboral general)). Y 
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en este sentido especifican que los órganos se constituyen 
«en atención al centro de trabajo en donde los funciona- 
rios presten sus servicios)). 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 205, propone adoptar 
una terminología más adecuada a la empleada en el Es- 
tatuto de los Trabajadores y en este sentido sugiere sus- 
tituir la expresión «Juntas de Personal» por ((Comités de 
Personal». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rcchazó las cnmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 4 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 261, sugiere, para su- 
plir una laguna, añadir un artículo nuevo en el que se dis- 
ponga que las secciones de las organizaciones sindicales 
que cuenten con Delegados de Personal o con representa- 
ción en las Juntas de Personal y de las reconocidas como 
más representativas, tendrán derecho a participar en la 
determinación de las condiciones de trabajo, a través de 
negociación o consulta en los términos establecidos en la 
presente Ley. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría rechazó las enmiendas pre- 
ser1 tadas. 

ARTICULO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enmienda 14, propone una nueva 
redacción al artículo 5 por lo que no se excluye del siste- 
ma de representacihn directa previsto en el proyecto a las 
Corporaciones Locales que cuenten con menos de diez 
tuncion arios. 

El G.  P. Mixto, enmienda 47, propone una nueva redac- 
ción del artículo 5 para «garantizar la posibilidad de las 
Corporacioncs de seis a diez funcionarios de contar con 
una representación sindical, así como también en los su- 
puestos en que no  se alcance el mínimo establecido a tra- 
vés de la agrupación de funcionarios)). 

El G. P. Coaliciún Popular, enmienda 76, propone una 
mejora técnica de este artículo y añadir los siguientes in- 
cisos. De una parte que «si en u n  mismo centro de traba- 
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jo existiesen servicios de distintas Administraciones Pú- 
blicas, prestados por sus respectivos funcionarios, se es- 
timarán tantos centros de trabajo como funcionarios o 
grupos de funcionarios pertenecientes a una misma Ad- 
ministración existan». Asimismo propone añadir que ((los 
Delegados de Personal ejercerán mancomunadamente 
ante la Administración la representación para la que fue- 
ron elegidos y tendrán las mismas competencias estable- 
cidas para las Juntas de Personal. Los Delegados de Per- 
sonal observarán las normas que sobre sigilo profesional 
están establecidas para los miembros de Juntas de Perso- 
nal en el artículo 10 de esta Ley». 

El G. P. Socialista, enmienda 148, propone que se sus- 
tituya el término «Corporaciones)) por «entidades», en 
adecuación a la terminología utilizada por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 206, propone que se 
generalice el derecho a tener delegados de personal a los 
funcionarios de todas las Administraciones Públicas sin 
distinguir tal como ocurre en el sector laboral privado. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 263, pretende que se fa- 
cilite la representación de los funcionarios para lo cual 
postula adicionar al final del párrafo 1 del artículo 5 un 
párrafo, en virtud del cual, «también podrá haber un de- 
legado de personal en las Corporaciones Locales que cuen- 
ten, al menos, con seis funcionarios, si así lo decidieran 
por mayoría», en tal caso la proporción sería, hasta trein- 
ta funcionarios, un delegado. 

El señor Gómez de las Roces (Mx.), enmienda 331, pro- 
pone una modificación de este artículo para ((asegurar 
que también dispondrán de representación los Ayunta- 
mientos que cuenten con menos de diez funcionarios)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia aceptó por mayoría la enmienda 148, for- 
mulada por el G. P. Socialista, en los mismos términos en 
que ha sido formulada. 

ARTICULO 5 (nuevo) 

A)  Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 262, propone suplir una 
laguna mediante la adición de un artículo nuevo que re- 
gule el derecho a disfrutar de permiso para realizar fun- 
ciones sindicales de aquellas personas que ostenten car- 
gos electivos en las organizaciones sindicales más re- 
presentativas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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ARTICULO 6 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 77, propone una 
nueva redacción de este precepto con la finalidad de me- 
jorar su técnica legislativa. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 207, propone una mo- 
dificación del artículo para mantener la coherencia con 
la enmienda que han formuladn a! artículo 4, sobre los 
((Comités de Personal ». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 15, propone la supre- 
sión de la expresión «que se relacionan en el artículo si- 
guiente)) justificándola en que «la actual redacción del 
Proyecto no permite pueda ser considerado como básico». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechai.ó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 (nucvo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 265, propone aclarar el 
alcance del precepto, para lo cual propone la adición dc 
un nuevo párrafo en virtud del cual se reconoce capaci- 
dad para ejercer acciones administrativas y judiciales a 
la Junta de Gobierno, órgano representativo de cada U n i -  
dad Administrativa o Centro de Trabajo para la defensa 
de sus intereses siempre que cuente con el respaldo ma- 
yoritario dc sus miembros. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazi, por mayoria las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 3 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 266, propone adicionar 
un nuevo párrafo en virtud del cual los funcionarios de 
las Corporaciones Locales que no reúnan las condiciones 
del artículo 5 se agruparán constituyendo unidades elec- 
torales provinciales. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 6 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G.,P. Mixto (PDP), enmienda 264, propone añadir un 
artículo nuevo para suplir una laguna del Proyecto en el 
que se especifican los derechos de los Delegados de Per- 
sonal y de los miembros del Comité de Personal. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 7 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 78, propone la su- 
pivsión de este precepto como mejora técnica. 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 208, propone la su- 
presión del precepto por razones de técnica legislativa. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

- 125 - 



CONGRESO 3 DE ABRIL DE 1987.-SERIE A. NÚM. 18-5 

PARRAFO 1 

EPIGRAFE 1.1 

A) Enmiendas presentadas 

La enmienda del señor Martínez-Campillo (CDS), nú- 
mero 181, propone el siguiente texto: «En cada una de 
las Direcciones Generales en cada Departamento Minis- 
terial» y lo justifica por resultar adecuada la reducción 
de las unidades electorales en función de la estructura or- 
gánica de los departamentos. De igual modo dice no hay 
motivo para regular de modo independiente los servicios 
periféricos de la Administración Central en Madrid. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 1.2 

A) Enmiendas presentadas 

La enmienda del señor Martínez-Campillo (CDS), nú- 
mero 182, propone la siguiente redacción: «En cada Or- 
ganismo Autónomo», alegando que no hay justificación 
que permita romper la unidad electoral en función del nú- 
mero de electores. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 267, propone sustituir 
(( 150s por «50» en coherencia con las enmiendas presen- 
tadas por la misma Agrupación al artículo 6. 

B) ’ Criterio de, la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 1.3 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 183, pro- 
poRe el siguiente texto: «De Correos, Telégrafos y Caja 
Postal de Ahortosn, alegando que no hay motivo para re- 
gular de modo independate  los servicios de Correos, Te- 
légrafos y Caja Postal de Ahorros de Madrid de los del res- 
to de las provincias españolas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 1.4 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 184, pro- 
pone el siguiente texto: «En cada una de las Entidades 
Gestoras y Servicios comunes de la Administración de la 
Seguridad Social» alegando que no hay motivo para re- 
gular de modo independiente los Servicios Periféricos de 
la Administración de la Seguridad Social en Madrid del 
resto de las provincias españolas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 2.1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 79, propone su- 
primir la expresión “ y  la Seguridad Social)) que figura en 
el texto y crear con ello un número 7.1.2.6 con el siguien- 
te texto: «Una para los funcionarios de la Seguridad 
Social)). 

El G. P. Socialista, enmienda 149, propone una mejor 
técnica consistente en añadir al precepto “ y  funcionarios 
civiles que presten servicios en la Administración mi- 
litarn. 

El señor Martínez-Campillo, enmienda 185, propone 
modificar este artículo para evitar la agrupación de Uni- 
dades electorales en base al personal adscrito en funcio- 
nes de distinta naturaleza. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia aceptó por mayoría la enmienda 149, pre- 
sentada por el G. P. Socialista, en sus propios términos. 

EPIGRAFE 2.3 

A)  Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 150, propone la supresión 
del epígrafe en coherencia con la enmienda propuesta al 
apartado 1.2.1 del mismo artículo. 

B) Criterios de la Ponencia 

La Ponencia aceptó por mayoría la enmienda 150, pre- 
sentada por el G .  P. Socialista, en sus propios términos. 
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EPIGRAFE 2.4 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 186, pro- 
pone distinguir entre unidad electoral del personal docen- 
te de los centros públicos de Enseñanza General Básica y 
la del personal docente de los centros públicos de Ense- 
ñanzas Medias, alegando que esa redacción es más cohe- 
rente para adecuar las unidades electorales a la función 
específica del personal docente de centros públicos uni- 
versi tarios. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 268, propone, también, 
distinguir entre una unidad electoral para el personal do- 
cente de las Enseñanzas Medias y otra para el personal 
docente de Enseñanza General Básica, de modo que así 
se respete su representación respectiva. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPJGRAFE 3.1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 1 8 7 ,  pro- 
pone una modificación dcl texto alegando que no existe 
motivo para establecer un censo mínimo electoral y en 
consecuencia sugiere suprimir la hipótesis de que no se al- 
cance dicho censo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 3.4 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 269, propone aclarar el 
alcance de este párrafo añadiendo «in fine. un inciso que 
diga «... en cada área de salud con un censo de, al menos, 
50 funcionarios)). 

B) Criterios de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 3.5 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), cnmicnc1.i 188, 1st o 
pone crear una unidad electoral en las ciudades ..L "ciitd 

y Melilla para todos los funcionarios civiles quc prcstcti 
servicios en las citadas ciudades al igual que existe para 
ellos una Junta electoral propia (artículo 24). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 80, propone la 
adición de un nuevo párrafo en virtud del cual se consti- 
tuya también una unidad electoral en los órganos de la 
Administración de Justicia cuya jurisdicción se extienda 
a todo el territorio nacional. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 270, propone también 
la adición de un nuevo párrafo con el mismo contenido 
que la anterior enmienda número 80. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana ha presentado dos enmien- 
das, en la primera de ellas, enmienda 114, propone una 
nueva redacción del párrafo fundada en que «no se puede 
imponer a la Comunidad Autónoma, tal como lo hace el 
proyecto, una determinación cerrada del número de Jun- 
tas, de forma que la Comunidad Autónoma no pueda de- 
sarrollar en absoluto esta cuestión. Por la scgunda, en- 
mienda 11 5 ,  propone suprimir la expresihn «En las Co- 
munidades Autónomas», en concordancia con la enmien- 
da anterior. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre-' 
sentadas. 

EPIGRAFE 1.1 

A) Enmiendas prcsentadas 

El señor Martínez Campillo (CDS), enmienda 189, pro- 
pone separar la unidad electoral de los servicios centra- 
les de cada Comunidad Autónoma y la unidad electoral 
de los organismos autónomos dependientes de ella. Se jus- 
tifica esta propuesta en dar mayor coherencia a la unidad 
electoral poniéndola en relación con la estructura orgáni- 
ca de la Administración autonómica. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayorfa las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 2.1 

A) Enmiendas presentadas 

El senor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 190, pro- 
pone distinguir también entre la unidad electoral de los 
funcionarios destinados en ella y la unidad electoral de 
los funcionarios de cada organismo autónomo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

EPIGRAFE 3.3.4 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enmienda 16, y el señor Bandrés 
Molet (Mx.), enmienda 48, proponen crear una unidad 
electoral npara el personal del Organismo Autónomo 
siempre que en conjunto tenga un censo mínimo de 150 
funcionariasu. 

El G. P. Socialista, enmienda 151, propone también 
crear una unidad electoral para los Organismos Autóno- 
mos que tengan un censo de 150 funcionarios, añadiendo 
que en el supuesto de que no se alcance dicho mínimo los 
funcionarios ejercerán su representación a través de las 

- 1  

Juntas previstas en los apartados 3.1.1, 3.1.2 ó 3.2.1 de 
este artículo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría aceptó la enmienda 151, del 
G .  P. Socialista, si bien se introduce en dicho texto a pro- 
puesta del mencionado Grupo alguna variante de modo 
que la enmienda aceptada dice así: 

«Una para el personal de cada organismo autónomo 
siempre que en conjunto tenga una cifra mínima de 150 
funcionarios. 

De no alcanzarse dicho mínimo, los funcionarios ejer- 
cerán su representación a través de las juntas previstas 
en los apartados 3.1.1, 3.1.2 ó 3.2.1 de este artículo.)) 

PARRAFO 4 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 8 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 2, propone 
la supresión del límite máximo de 75 representantes en 
la Junta de Personal, «para evitar que con esta limitación 
los colectivos de personal docente no universitario de di- 
versas provincias o Comunidades Autónomas quede pri- 
vado de un mínimo de representantes». 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 81, propone redu- 
cir el número de miembros de la Junta de Personal y asi- 
mismo eliminar la necesidad de que el reglamento de pro- 
cedimiento sea aprobado por 2/3 de los miembros. Propo- 
ne también que las Juntas de Personal deben reunirse 
cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de los 
funcionarios representados. 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 191, pro- 
pone aumentar la escala que determina el número de re- 
presentantes en cada junta de personal porque «no se 
aprecian razones para que el número de representantes 
que componen las juntas de personal sean menores en re- 
lación con el número de posibles electores, que el núme- 
ro que resulte de las normas que regulen los comités de 
empresa. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 209, también prpone 
el aumento de representantes para «evitar agravios com- 
parativos con el personal al servicio de las Administracio- 
nes Públicas sometido a régimen laboral que se rige por 
el Estatuto de los Trabajadores.. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 271, también propone 
mejorar la representación. El mismo Grupo'Parlamenta- 
rio, enmienda 272, propone que la aprobación del Regla- 
mento se produzca sólo con los votos favorables de la ma- 
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yoría de sus miembros. Finalmente, el mismo Grupo, en- 
mienda 273, propone adicionar un párrafo en virtud del 
cual las Juntas de Personal deban reunirse cada dos me- 
ses y siempre que lo solicite un tercio de sus miembros o 
de los funcionarios representados. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 9 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 210, propone una re- 
forma total del contenido de las facultades de los órganos 
representativos para equiparar su ámbito de competen: 
cia con el de los Comités de Personal del resto de los em- 
pleados públicos sometidos a régimen laboral. En este 
sentido propone que estos órganos de representación ten- 
gan el doble carácter de órgano de negociación y órgano 
de vigilancia del cumplimiento del contenido de los 
Acuerdos suscritos con la Administración en el ámbito de 
su competencia. La enmienda especifica, a continuación, 
las facultades de negociación, control y participación que 
se han de atribuir a estos órganos para que cumplan las 
mismas funciones que el Comité de empresa. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 192, pro- 
pone modificar el párrafo 1 con la finalidad de que las fa- 
cultades de la junta de personal y de los delegados no se 
circunscriban a recibir información «sino que deben po- 
der exigir ésta y ,  asimismo, debe tenerse en cuenta las en- 
tidades locales a la hora de enumerar quiénes están obli- 
gados a facilitar la información. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 193, pro- 
pone que la emisión del informe de las juntas de personal 
y de los delegados no quede a la discrecionalidad de la Ad- 
ministración, sino que tenga carácter representativo. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 274, propone añadir a 
las materias sobre las cuales deberá emitir informe la jun- 
ta de personal, «La reestructuración de plantillas)) y «la 
aplicación del complemento de productividad, gratifica- 
ciones por servicios extraordinarios y volumen de pues- 
tos de trabajo)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 194, pro- 
pone que la junta de personal sea informada no sólo en 
el caso de las sanciones relativas a faltas muy graves, sino 
también en el de las faltas graves. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 195, pro- 
pone añadir una nueva materia a aquellas sobre las cua- 
les la junta de personal y los delegados deben ser oídos, 
((las cantidades que perciba cada funcionario en concep- 
to de complemento de productividad». 

El G. P Mixto (PDP), enmienda 275, propone reformar 
el párrafo 4 con la finalidad de que Iris juntas de personal 
y los delegados no sólo tengan conocimiento de las mate- 
rias anunciadas sino que puedan plantear cuestiones y ne- 
gociar con las respectivas administraciones sobre esas 
materias y además sobre las siguientes: ((a) sistemas de 
selección, formación y perfeccionamiento; b) elaboración 
de las relaciones de puestos de trabajo: c) asignación de 
retribuciones a los puestos de trabajo». 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 276, propone que el co- 
nocimiento de las estadísticas se produzca, al menos, 
trimestralmente. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 6 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 17, pide la supresión 
de este apartado 6 para evitar duplicidades de funciones 
con las representaciones sindicales. 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 277, propone una refor- 
ma de mera redacción del epígrafe. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia aceptó la enmienda 277, del G. P. Mixto 
(PDP). 

PARRAFO 7 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 8 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 152, propone una enmien- 
da para especificar que las obras sociales en cuya gestión 
participarán las juntas y delegados son únicamente las re- 
lativas al personal al servicio de la Administració Públi- 
ca correspondiente, distinguiéndola de este modo de otras 
obras sociales cuya gestión tenga aquélla encomendada. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia aceptó por mayoría la enmienda 152, del 
G. P. Socialista. 

PARRAFO 9 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 10 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 1 1  (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 3, propone 
añadir un párrafo con la finalidad de no dejar fuera de 
las facultades de la junta de personal las competencias de 
las Comisiones de Valoración establecidas por el Real De- 
creto 261711985, de 9 de diciembre, pra provisión de pues- 
tos de trabajo. 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 196, pro- 
pone una enmienda en virtud de la cual las juntas de per- 
sonal y los delegados deben ser informados sobre el total 
de las retribuciones que perciban los funcionarios y otro 
personal que presten servicio en el ámbito de actuación 
de tales juntas, así como ser consultados para las decisio- 
nes que en materia retributiva pudieran corresponder a 
los departamentos! organismos o entidades locales inclui- 
dos en dicho ámbito. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 10 

PARRAFO 1 

A)  Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco, enmienda 18, propone suprimir el párra- 
fo 1 para evitar duplicidades de funciones con los repre- 
sentantes sindicales. 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 82, propone una 
nueva redacción del párrafo 1 del artículo para mejorar- 
lo técnicamente. 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 2 I 1 ,  propone una mo- 
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dificación del párrafo 1 para garantizar la rapidez y efec- 
tividad en la preparación de los procedimientos que se ci- 
tan en el proyecto de Ley. El mismo Grupo ha presenta- 
do al párrafo 2 de este artículo, enmienda 213, una pro- 
puesta de legitimación para recurrir a las organizaciones 
sindicales más representativas. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 278, propone rectificar 
la redacción de la línea segunda del párrafo 1 .  

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepti5 la enmienda 278, del G. P. Mixto 
(PDP). 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 4, propone 
la supresión del párrafo. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 116, propone ex- 
tender el deber de sigilo al tiempo posterior al de la ex- 
piración del mandato. Propone también incluir a los de- 
legados de personal y,  finalmente, propone suprimir el in- 
ciso «podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la 
Administración N. 

El señor Martínez-Campillo, enmienda 197, propone la 
supresión de este párrafo por carecer de sentido y porque 
en todo caso es contrario, en su opinión, al artículo 105 
de la Constitución. 

El G. P. Mixto (IU-EC) postula, de una parte, enmien- 
da 212, la supresión del párrafo porque implica una li- 
mitación innecesaria e injustificada a la actividad sindi- 
cal de Comités y Delegados de personal y, de otra parte, 
enmienda 213, propone añadir un párrafo con un conte- 
nido distinto en virtud del cual se reconozca a las orga- 
nizaciones sindicales más representativas legitimación 
para recurrir en vía contenciosa el incumplimiento por 
parte de la Administración de los acuerdos suscritos a tra- 
vés de un procedimiento preferente y sumario regulado 
al efecto. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 279, propone la supre- 
sión de este párrafo porque «convierte a la Administra- 
ción en censora y se la dota de una arbitrariedad absoiu- 
ta» y, subsidiariamente, propone, enmienda 280, que se 
modifique el párrafo especificando que el secreto se refie- 
ra a aquellos temas que la Administración mencione 
expresamen te. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas prc- 
sentadas. 

ARTICULO 1 1  

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 83, propone una 
nueva redacción íntegra del artículo 1 1  con la finalidad 
de mejorar técnicamente el precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ENCABEZAMIENTO PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 281, propone ?‘’e se 
aclare el alcance de este precepto introduciendo un inci- 
so final que diga: «sin perjuicio de lo que se disponga en 
acuerdos celebrados con las Administraciones Públicas, 
los miembros de la Junta de Personal y, en su caso, los De- 
legados de personal, como representantes legales ... n. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

APARTADO a) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla, enmienda 5, propone aña- 
dir a este párrafo a) la frase «con sujeción a las normas 
de protocolo y cortesía habituales)). 

El señor Martínez-Campillo, enmienda 198, propone 
una redacción en sentido positivo de este precepto elimi- 
nando la mención del posible entorpecimiento de la acti- 
vidad y sustituyéndola por la libertad de circulación 
siempre que lo requiera el cumplimiento de las funciones 
representativas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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APARTA DO b) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 214, propone ampliar 
el espectro de garantías de los representantes de los fun- 
cionarios en lo que a la libertad de expresión se refiere. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

APARTADO c) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 199, pro- 
pone reforzar las garantías de los representantes sin- 
dicales. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 216, propone adicio- 
nar un párrafo c) bis, 1, con la finalidad de equiparar a 
los representantes de los funcionarios con los del perso- 
nal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 
en virtud de lo cual no serán discriminados en su promo- 
ción económica o profesional por razón del desempeño de 
su representación. El mismo Grupo Parlamentario, en- 
mienda 2 17, propone también, con el objetivo anterior, 
que no puedan ser sancionados durante el ejercicio de sus 
funciones rcpresentativas ni dentro del año siguiente a la 
expiración de su mandato, siempre que la sanción se base 
en el cjjercicio de su representación. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 282, propone una lige- 
ra modificación en la redacción del precepto suprimien- 
do la expresión «a la terminación de éste». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

APARTADO d) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Martínez-Campillo (CDS), enmienda 200, pro- 
pone eliminar del apartado d) la referencia al personal de 
libre designación para guardar congruencia con la en- 
mienda del mismo Diputado según la cual ese personal se- 
ría inelegible. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

APARTADO NUEVO 

A) Enmiendas presentadas 

Se han presentado enmiendas proponiendo la adición 
de apartados nuevos: 

- El G. P. Mixto (PDP), enmienda 283, propone que se 
adicione un párrafo en el que se incluya entre los dere- 
chos de que aquí se trata el de la apertura de expediente 
contradictorio en el caso de sanciones por faltas graves o 
muy graves y en el que serán oídos, además del interesa- 
do, la Junta de Personal o los restantes Delegados de 
Personal. 
- El G. P. Mixto (PDP), enmienda 284, propone que se 

adicione un nuevo apartado en el que se incluya entre es- 
tos derechos el de no ser trasladados ni sancionados, con 
motivo del ejercicio de su representación, durante el tiem- 
PO de su mandato ni dentro del aiio siguiente a su expi- 
ración, salvo que se produzca su revocación o dimisión. 
- El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 285 ,  propone incluir 

entre los derechos el de expresar, conjuntamente, si se tra- 
ta de Junta de personal, con libertad su opinión en mate- 
ria concerniente al ámbito sobre la materia de repre- 
sentación. 
- Finalmente el mismo Grupo Parlamentario, enmien- 

da 286, propone que se adicione el derecho de ((pasar, a 
petición propia, a la situación de servicios especiales)) 
para facilitar su tarea representativa. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 117, propone que 
se adicione un inciso según el cual la acumulación nunca 
se podrá producir para los que ocupen puestos de trabajo 
de nivel 24 o superior. El buen funcionamiento del servi- 
cio administrativo exige que en todo caso los funciona- 
rios con mayores responsabilidades no puedan proceder 
a la acumulación de horas sindicales, retribuidas y den- 
tro de la jornada de trabajo, para el ejercicio de activida- 
des sindicales, ya que ello podría perjudicar el interks pú- 
blico que debe cumplir la Administración. 
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El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 215, propone posibi- 
litar al máximo la acumulación del crédito de horas men- 
suales al efecto de favorecer el trabajo sindical, para lo 
cual sugiere que se adicione un párrafo en virtud del cual 
 los miembros del Comité de Personal de la misma can- 
didatura y ,  en su caso, los Delegados de Personal que así 
lo manifiesten, podrán proceder, previa comunicación a 
la autoridad administrativa competente, a su acumula- 
ción en uno o varios de ellos, sin rebasar el máximo total 
y sin perjuicio de su remuneración». Este mismo Grupo, 
enmiendas 218, propone la acumulación del crédito de ho- 
ras mensuales eliminando incluso limitaciones en función 
de ámbito espacial, a fin de favorecer la acción sindical, 
para lo cual solicita que se añada un nuevo párrafo en vir- 
tud del cual «la acumulación podrá practicarse, asimis- 
mo, previa comunicación, a la autoridad administrativa 
competente, entre los Delegados de Personal o miembros 
de los Comités pertenecientes a un mismo sindicato o aso- 
ciación, en el ámbito de todo el territorio nacional o de 
la Comunidad Autónoma. 

B) Criterio dc la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 12 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala, enmienda 161, pro- 
pone que la dirección del mandato quede limitada a cua- 
tro años para evitar que se produzca una situación en la 
que «la alternancia en el mandato se demore indefi- 
nidamente)). 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 219, propone que el 
mandato de los miembros de los Comités de Personal y 
Delegados, en su caso, será de dos años, pudiendo ser re- 
elegidos en sucesivas confrontaciones electorales para evi- 
tar así la burocratización y profesionalización de los re- 
presentantes elegidos por los funcionarios. 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 287, propone aclarar 
el alcance de este precepto con una nueva redacción para 
el mismo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 13 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coliación Popular, enmienda 84, propone sus- 
tituir por razones de mejora técnica el artículo 13 por un 
nuevo texto que figura en su enmienda. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 6, pide que 
la presencia sindical en todos los Organos representati- 
vos debería establecerse exclusivamente en función de los 
resultados electorales en el ámbito de la función pública, 
por lo que sugiere que a continuación de la expresión «Or- 
ganizaciones Sindicales niás representativas)) se añada la 
frase «en el ámbito de la Función Pública)). El mismo 
Diputado, enmienda 7 ,  sugiere que la expresión «podrán 
promover)) se sustituya por ((promoverán)), utilizando el 
imperativo por congruencia con lo que se dice en el párra- 
fo siguiente del mismo artículo. 

El señor Zárate y Peraza de Ayala, enmienda 162, pro- 
pone que se garantice, en todo caso, la alternancia de las 
representaciones para lo cual pide que el Consejo Supe- 
rior de la Función Pública finalizado el mandato de cua- 
tro años convoque de inmediato las elecciones. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 220, propone que se 
limite el ámbito de discrecionalidad de la Administración 
para convocar las elecciones. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó-por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enmienda 19, pide que este párra- 
fo se redacte de modo coherente con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical 1111985 y se adecue al 
ámbito de las Administraciones Autonómicas. 
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El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 49, pide que 
se añada en el segundo párrafo una serie de incisos con 
la finalidad de permitir el cómputo de las elecciones de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Libertad Sindical, ade- 
más, de establecer un plazo prudencial para la celebra- 
ción de elecciones en todas las Administraciones Públicas. 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmien- 
da 163, sugiere, en cambio, suprimir el párrafo 2 en con- 
gruencia con su propuesta de modificación del párrafo 1 .  

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enmienda 20, pide la supresión 
de este párrafo por su contenido fundamentalmente re- 
glamentario. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 288, propone retocar li- 
geramente la redacción de este párrafo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 13 BIS (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 85, propone la in- 
troducción de un nuevo artículo con la finalidad de me- 
jorar técnicamente el artículo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 14 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 86, solicita por ra- 
zones de mejora técnica legislativa la supresión de este 
precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 21, propone que se per- 
mita el ejercicio de las competencias que en materia de 
representación institucional corresponden a las Adminis- 
traciones ante las cuales ésta ostenta y prevé la cobertu- 
ra de vacantes en el supuesto de representación mediante 
Delegados de Personal. 

El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 118, propone sal- 
vaguardar las competencias que puedan corresponder a 
los brganos de cada Administración dentro de su ámbito 
territorial respectivo y, asimismo, que en ningún caso 
pueda considerarse como básico el que la convocatoria de 
elecciones deba realizarse por el Consejo Superior de la 
Función Pública. También considera que no es necesario 
la convocatoria por parte del Consejo Superior de la Fun- 
ción Pública en el caso contemplado en este artículo, ya 
que se trata de convocatoria parcial de elecciones para ca- 
sos muy concretos. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 221, por coherencia 
con sus anteriores enmiendas a los artículos 4 y 13.1 pide 
sustituir la expresión «cuatro años» por la expresión «dos 
años )). 

B) Criterios de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por .mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.P. Mixto (IU-EC), enmienda 222, propone que 
también en este párrafo se sustituya la expresión «cuatro 
años» por la de «dos años», en coherencia con las ante- 
riores enmiendas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 14 BIS (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 
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El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 289, propone que se in- 
corpore un artículo en el que se precise la tramitación que 
ha de seguirse en estos casos. 

B) Critcrio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 15 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 87, pide la supre- 
sión de este precepto por coherencia con otras enmiendas 
por él formuladas. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 119, sugiere, asi- 
mismo, la supresión del precepto al considerarlo innece- 
sario por reiterativo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G.P. Mixto (PDP), enmienda 290, propone que se 
haga referencia expresa en este párrafo primero a lo pre- 
visto en el artículo 18.1 de la Ley sobre la división del 
censo en colegios electorales. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 16 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 88, propone una 
nueva redacción del precepto para ‘mejorar su técnica 
legislativa. 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 223, propone por ra- 
zones de sistemática y técnica legislativa sustituir el con- 
tenido de este artículo por un nuevo texto que presenta 
en su enmienda. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 291, propone que se 
añada la condición de «una antigüedad mínima de un mes 
para los electores y seis meses para los elegiblesu, 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 120, pide la supre- 
sión del primer inciso de este párrafo para guardar cohe- 
rencia con lo dispuesto en el párrafo 1 del mismo precep- 
to, ya que según dicho párrafo sólo pueden ostentar la 
condición de electores y elegibles los funcionarios que se 
encuentren en la situación de servicio activo, por lo cual 
es superfluo señalar que los que se encuentren en situa- 
ción administrativa distinta, sea excedencia, suspensión 
o servicios especiales, no pueden ser electores ni elegibles. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 121, pide que 
quienes sean nombrados por Real Decreto podrán ser 
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electores, aunque no elegibles debido a que este personal 
no está incluido expresamente del ámbito de aplicación 
del proyecto de Ley y, por otra parte, la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical no hace distinciones entre el personal 
que presta servicios en las Administraciones Públicas. 
Pero el Grupo enmendante entiende que ese personal no 
puede ostentar la condición de elegible por cuanto que en 
determinados supuestos este personal puede ser parte, 
por su propia condición, en los procedimientos de nego- 
ciación y órganos de representación. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas preentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 122, en congruen- 
cia con su enmienda al párrafo 3 pide que el personal 
eventual que esté en situación de servicios especiales os- 
tente la condición de elector, pero no la de elegible. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas 

PARRAFO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 123, pide que se 
permita a los funcionarios interinos que puedan adquirir 
la condición de representantes y,  por tanto, que posean 
tambien la condición de elegibles al igual que la Disposi- 
ción Transitoria Segunda del Proyecto reconoce tal posi- 
bilidad al personal contratado administrativo de colabo- 
ración temporal, entiende en ambos casos, que el acceso 
a la condición de representante no vulnera su vinculación 
con la Administración Pública. Con esta finalidad sugiere 
que se suprima el apartado 5. 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 164, 
propone el siguiente texto: «El personal que ostente pues- 
to de trabajo en virtud de libre designación y el personal 
interino no podrá ostentar la condición de elegible», para 
garantizar así la neutralidad de los funcionarios elegibles, 
que es una condición imprescindible para la racionalidad 
del sistema de representación en la Administración Pú- 
blica. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 17 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 89, propone una 
nueva redacción del artículo 17, refundiendo los dos 
párrafos en uno y reduciendo los requisitos de firmas de 
electores a tres veces el número de puestos a cubrir. 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 224, propone también 
una nueva redacción del artículo 17 en un solo párrafo 
en virtud de la cual además de las Organizaciones Sindi- 
cales legalmente constituidas podrán presentarse candi- 
daturas avaladas con un número de firmas de electores 
de su misma unidad electoral, equivalente, al menos, al 
20 por ciento de los electores, que, en todo caso, deberá 
ser superior al triple de los miembros a elegir. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

No se han presentado enmiendas dirigidas exclusiva- 
mente al párrafo 1. 

PARRAFO 2 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 22, propone que las Co- 
munidades Autónomas puedan determinar el nwmero de 
firmas de electores para presentar candidaturas en el ám- 
bito de las Administraciones de dichas Comunidades y,  
asimismo, que el número de firmas que avalen las candi- 
daturas sea equivalente, al menos, al 20 por ciento de los 
electores. 

El G .  P. Minoría Catalana, enmienda 124, propone re- 
ducir el número de firmas que avalen una candidatura 
«al triple de los miembros a elegir)), dado que a juicio de 
la enmienda el porcentaje establecido en el Proyecto es ex- 
cesivamente alto. 

El setior Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 165, 
propone también reducir al triple de los miembros a ele- 
gir el número de firmas exigible para avalar una candi- 
datura con objeto de facilitar el acceso a la condición de 
elegible y en concordancia con el artículo 69.2 del Esta- 
tuto de los Trabajadores. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 18 

A LA TOTALIDAD 

A ) ,  Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 90, propone sus- 
tituir el artículo 18 en su totalidad por uno nuevo cuya 
redacción se especifica en la enmienda. 

La enmienda 225, del G. P. Mixto, IIJ-EC, propone la 
sustitución integral del artículo 18 por un texto adecua- 
do a su enmienda al artículo 17 en relación con su en- 
mienda de adición del inciso 1 (enmienda 253), cuya fi- 
nalidad consiste en permitir a las Comunidades Autóno- 
mas y a las Entidades Locales la articulación de sus pro- 
pios mecanismos de participación en el marco de la le- 
gislación estatal o, en su caso, también autonómico. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 292, propone incorpo- 
rar un número 1 nuevo a este artículo 18, con la finali- 
dad de que las Juntas de Personal puedan reflejar los in- 
tereses y peculiaridades de los grupos de funcionarios, por 
analogía con lo que ocurre en el régimen laboral. A estos 
efectos propone que «en cada una de las unidades electo- 
rales el censo de electores y elegibles se distribuya en co- 
legios electorales correspondientes a los grupos A-B, C-D 
y E del artículo 25 de la Ley 30184. de 2 de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO INICIAL 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 226, propone modifi- 
car el párrafo inicial sustituyendo la expresión «Juntas de 
Personal» por la de «Comités de Personal». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

REGLA a) 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 293, propone adicionar 
a la regla a) de este artículo un inciso en virtud del cual 
su encabezamiento quede así: ucada elector podrá dar su 
voto a una sola de las listas proclamadas para cada uno 
de los colegios electorales)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

REGLA b) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 25, pide que se 
respete la representatividad de la minorfa y se guarde co- 
herencia con los sistemas electorales vigentes, para lo 
cual sugiere que el mínimo de votos exigidos se reduzca 
al 3 por ciento. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 294, propone que se exi- 
ja como mínimo el 10 por ciento. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

REGLA c) 

A)  Enmiendas presentadas 

El G.  P. Socialista, enmienda 153, propone modificar 
esta regla para mejorar técnicamente su redacción para 
dar mayor claridad al precepto. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, incorpora a su informe la en- 
mienda 153, presentada por el G. P. Socialista. 

REGLA d) 

No se han presentado enmiendas. 

REGLA e) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 90, propone que 
la regla e) pase a constituir un párrafo aparte con el nú- 
mero 2 y, asimismo, propone que el contenido de su 
párrafo distinga entre anulabilidad de la elección del can- 
didato y la nulidad del proceso electoral. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta que el contenido de 
la regla e) pase a constituir un párrafo 2 independiente, 
pero pospone al debate en Comisión de la decisión sobre 
si debe o no efectuarse la distinción que el Grupo enmen- 
dante propone entre «nulidadn y uanulabilidad». 

ARTICULO 19 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 20 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 91, propone su- 
primir este precepto por coherencia con las demás en- 
miendas presentadas al proyecto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechazó por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 23, propone una modi- 
ficación del párrafo 1 ,  con la finalidad de mantener una 
coherencia entre lo dispuesto en el mismo y la naturateza 
de1 voto previsto en ese precepto y en el artículo 27. Su- 
giere que se especifique que el sufragio será personal, li- 
bre, directo y secreto. 

E1 G. P. Minoría Catalana, enmienda 126, propone tam- 
bién que se garanticen las circunstancias del sufragio que 
en todo caso deberá ser personal, libre, directo y secreto. 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 227, propone que se 
sustituya la expresión «Juntas de Personal» por la de «Co- 
mités de Personal )>. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta parcialmente las en- 
miendas 23, del G.  P. Vasco (PNV), y 126, del G. P. Mino- 
ría Catalana, y, en consecuencia, incorpora al texto de su 
informe la precisión de que la Junta de Personal y Dele- 
gados de Personal se elegirán mediante ((sufragio perso- 
nal, libre, directo y secreto». 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 23, propone un ligero 
retoque de redacción. 

El señor Zárate y Peraza de AyaIa (CDS), enmienda 166, 
pide la supresión de este párrafo porque así cubre el prin- 
cipio de representación. 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 228, propone la sus- 
titución de Ia expresión «Junta de Personal)), por la de 
<<Comité de Personal >>. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 295, propone un ligero 
retoque de redacción. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 229, propone la sus- 
titución de la expresión ((Juntas de Personal)), por la de 
«Comités de Personal». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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PARRAFO 4 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 21 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 50, propone 
una nueva redacción del artículo 21 para guardar cohe- 
rencia con la enmienda presentada al artículo 13. Pide 
que se introduzca a continuación de la Administraci6n 
correspondiente su competencia para efecuar, la convoca- 
toria de elecciones. 

El G. P. CoaliciGn Popular, enmienda 92, propone sus- 
tituir este artículo por otro en virtud del cual «la Admi- 
nistración Pública correspondiente formará un censo de 
electores para cada centro de trabajo y lo entregará a la 
Mesa electoral. Asimismo, facilitará los medios materia- 
les para la realización del proceso electoral. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 230, propone demo- 
cratizar al máximo el proceso electoral para lo cual su- 
giere que la Administración Pública ejercite las faculta- 
des que le confiere este precepto «previa consulta, sobre 
Organizaciones Sindicales». 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 296, sugiere, por cohe- 
rencia con las anteriores enmiendas, que corresponde a 
la Administración no sólo determinar el censo de los elec- 
tores, sino también el de «centros de trabajo)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 21 BIS (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 297, sugiere que se atia- 
da un precepto en virtud del cual a efectos electorales se 
considerarán centros de trabajo las unidades incluidas en 
la estructura orgánica como organización específica y or- 
ganización geográfica determinada. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 22 

A )  Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 93, pide la supre- 
sión del precepto. 

El sefior Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 167, 
propone introducir una nueva redacción de este artículo 
que elimine toda interpretación discrecional de las Jun- 
tas respecto del número de representantes a elegir. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 23 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 94, propone la su- 
presión del precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

TOTALIDAD 

A)  Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 231, propone modifi- 
carel párrafo 1 en su integridad por coherencia con la en- 
mienda presentada al artículo 7 en relación con el Anexo 
1 de la Ley. 

B) Criterio de la Ponericia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

LETRA A, epígrafe quinto 

A)  Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 154, propone modificar el 
epígrafe quinto de la letra A estableciendo que existirá 
una Junta Electoral de Zona en cada provincia para los 
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funcionarios que presten servicios en la Administración 
del Estado, Organismos Autónomos, Seguridad Social y 
funcionarios civiles que presten servicio en la Adminis- 
tración Militar. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta incorporar al texto 
de su informe la enmienda 154, presentada por el G .  P. 
Socialista. 

LETRA A, epígrafe sexto 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 298, sugiere mejorar la 
representación prevista en este precepto separando el per- 
sonal docente no universitario en dos Juntas Electorales 
de Zona, una para el personal docente de Enseñañia Ge- 
neral Básica y la otra para el personal docente de Ense- 
ñanzas Medias. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

LETRA A, epígrafe 8 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 155, por coherencia con 
la enmienda presentada al apartado 5, sugiere la supre- 
sión del epígrafe 8. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta incorporar a su infor- 
-me la enmienda 155, presentada por el G .  P. Socialista. 

LETRA B 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 127, propone una 
nueva redacción de la letra B coherente con la enmienda 
que formuló al artículo 7.3 para evitar que se imponga a 
las Comunidades Autónomas una determinación cerrada 
del número de Juntas impidiendo, como hace el Proyec- 
to, que cada Comunidad no tenga capacidad para desarro- 
llar esta cuestión. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 24, propone una nueva 
redacción de este párrafo para garantizar la presencia de 
las Organizaciones Sindicales que presenten candidatos 
en el ámbito en que la Administración Institucional ha de 
ser ejercida. 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 232, presenta una en- 
mienda con la finalidad doble, de un lado profundizar en 
la democratización del procedimiento electoral y de otro 
procurar la equidad de las decisiones, evitando que, en 
caso de conflicto, la Administración aparezca como juez 
y parte. Con esta finalidad sugiere una posición paritaria 
de representantes de las Administraciones Públicas y de 
representantes de las Organizaciones Sindicales que pre- 
senten candidaturas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 24 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 95, propone la su- 
presión de este artículo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 25, presenta una en- 
mienda cuya finalidad consiste en Que no se considere a 
la Comunidad Autónoma como una circunscripción ad- 
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ministrativa estatal a efectos de representación insti- 
tucional. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 299, propone que se pre- 
cise el alcance de este párrafo 1 en el sentido de que las 
Juntas Electorales de Comunidad Autónoma no sólo die- 
tarán resoluciones y solventarán las consultas que formu- 
len las Juntas Electorales de Zona, sino que también re- 
solverán las reclamaciones que ante ellas se presenten 
contra los actos de dichas Juntas Electorales de Zona. 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 5 1 ,  pide que 
se adicione un nuevo inciso al párrafo 1 de este artículo 
en virtud del cual las Juntas Electorales de Comunidad 
Autónoma además de otras competencias ((resolverán los 
recursos que se les presenten provenientes de los actos de 
dichas Juntas)). Justifica esta enmienda alegando que el 
cierre de la vía administrativa en las Juntas Electorales 
de Zona puede producir que muchas reclamaciones ten- 
gan que sustanciarse en la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa. Se trata de posibilitar «una nueva instancia 
que evite el recurso a la vía jurisdiccional)) dice en su 
justificación. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 26, propone una nueva 
redacción del párrafo 2 ajustada a su propuesta formula- 
da para el anterior párrafo 1. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 27, propone una nueva 
redacción coherente con su propuesta a los dos párrafos 
anteriores. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enmienda 28, propone la supre- 
sión de este párrafo 4. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

REFUNDICION DE LOS PARRAFOS 2 , 3  y 4 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 168, 
propone una nueva redacción a los párrafos 2, 3 y 4 cu- 
yas justificaciones consisten en que el respeto a las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas hace injustifi- 
cable que sea la representatividad alcanzada en éstas la 
que determine las posiciones de las correspondientes Jun- 
tas Electorales, dado que pudiera ocurrir que la represen- 
tación en el Consejo Superior de la Función Pública no 
guarde relación con la representatividad alcanzada en 
una determinada Comunidad Autónoma. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

REFUNDICION DE LOS PARRAFOS 3 y 4 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Minoría Catalana, enmienda 128, propone un 
nuevo texto en el que se refunden los párrafos 3 y 4 con 
una nueva redacción cuya finalidad consiste en que los re- 
presentantes de la Administración en las Juntas Electo- 
rales de Comunidad Autónoma sean designados por los 
órganos que en cada caso tengan competencia en el ám- 
bito de la respectiva Administración, y de acuerdo con su 
propia organización. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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ARTICULO 24 BIS (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El C .  P. Vasco (PNV), enmienda 29, propone que se adi- 
cione un nuevo artículo con la finalidad de regular las 
Juntas Electorales de Zona correspondieqtes al ámbito 
territorial de Comunidad Autónoma y competencia1 de la 
Administración del Estado. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 25 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalicidn Popular, enmienda 96, propone la 
sustitución de ese precepto por un nuevo texto, para me- 
jorar técnicamente el proyecto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 129, propone que 
los representantes de las Administraciones Públicas que 
formen parte de la Junta Electoral General sean nombra- 
dos apor los Organos competentes de la Administración 
Pública correspondiente, en lugar de serlo 'por el Con- 
sejo Superior de la Función Pública, como prevé el 
proyecto. 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 23, propone una mo- 
dificación de este párrafo para evitar que en caso de con- 
flicto la Administración, a través de sus representantes, 
pueda actuar como juez y parte. Cun esta sugerencia su- 
primen el párrafo que dispone que la presidencia de la 
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Junta requerirá un representante de la Administración 
del Estado. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 300, sugiere otra redac- 
ción del precepto para garantizar la representatividad 
que consiste en especificar que «en ambos casos deberán 
estar presentes todos los que formen parte del Consejo Su- 
perior de la Función Pública». 

B) Criterio de la Ponencia 

ia Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 26 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular,'enmiendas 97,98 y 99, pro- 
pone una nueva redacción de este precepto en lo que se 
refiere a la creación de mesas electorales (enmienda 97), 
a la constitución de la mesa electoral (enmienda 98) y a 
las funciones de la mesa electoral (enmienda 99). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 234, propone por co- 
herencia con su enmienda presentada al artículo 5, susti- 
tuir el requisito de un «censo superior a 100 funcionarios» 
por el requisito de un «censo superior a 10 funcionarios). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 156, propone una mejora 
técnica del primer párrafo de este número 2 del artícu- 
lo 26, en virtud del cual «las mesas electorales estarán for- 
madas por el Presidente, que será el funcionario de más 
antigüedad, de acuerdo con el número de trienios recono- 
cidos, y dos vocales que serán los funcionarios de mayor 
y menor edad de entre los incluidos en el censo corres- 
pondiente. 

El G.P. Mixto (PDP), enmienda 302, propone que se 
completen las funciones atribuidas a las mesas electora- 
les de acuerdo con el texto que propongaii para el párra- 
fo 3. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta incorporar literal- 
mente la enmienda 156, presentada por el G .  P. Socialista. 

PARRAFO 3 

N o  se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 4 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 5 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 6 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El C .  P. Mixto (PDP), enmienda 301, propone anadir un 
párrafo, por analogía con el sistema del Estatuto de los 
Trabajadores, para facilitar el proceso electoral, en vir- 
tud del cual «cuando la cifra sea superior a 500 electores 
se constituirá una Mesa Electoral para cada uno de los co- 
legios a que se refiere el artículo 18.1 ». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 27 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 100, propone una 
nueva redaccibn de todo el artículo 27 con la finalidad de 
mejorar técnicamente su contenido. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 303, propone un ligero 
retoque de la redacción del precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 304, propone que se su- 
prima la expresión «de inmediato» por no ser coherente 
con la línea siguiente. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta incorporar la enmienda 304, del 
G. P. Mixto (PDP). 
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PARRAFO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 52, propone re- 
formar este párrafo 5 para que corresponda a la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma la proclamación de 
los resultados alegando que ((si el seguimiento y control 
del proceso electoral se hace desde la Junta Electoral de 
Comunidad Autónoma, donde están presentes todas las 
Administraciones Públicas, es lógico que corresponda a 
dicha Junta la proclamación de los resultados)) . 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 6 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 30, propone una modi- 
ficación del párrafo con la finalidad de atribuir a las Jun- 
.tas Electorales de Comunidad Autónoma, en su ámbito, 
la atribución y proclamación de resultados, así como la 
expedición de las certificaciones que se soliciten. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 28 

A LA TOTALIDAD 

A) ,Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 101, propone re- 
formar el texto del artículo en su totalidad, establecien- 
do, en el primer párrafo, que los actos de las Mesas Elec- 
torales serán recurribles ante la Jurisdicción contencioso- 
administrativa y, en el párrafo segundo, que los recursos 
que se deduzcan en materia de elecciones a Delegados de 
Personal y Juntas de Personal, tendrán carácter de urgen- 
tes, y gozarán de preferencia absoluta en su sustanciación 
y fallo ante las Salas de lo contencioso-administrativo 
competentes. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 53, propone 
una modificación del párrafo 1, coherente con su enmien- 
da presentada al artículo 24 en virtud de la cual los actos 
de las Mesas Electorales de Zona, y los de éstas ante la 
Junta Electoral de Comunidad Autónoma en idéntico pIa- 
zo, cuyos actos agotarán la vía administrativa. 

- 
B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 305, propone una adi- 
ción al párrafo 2 para evitar dilaciones perturbadoras 
añadiendo un inciso en virtud del cual la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa concederá preferencia abso- 
luta a la sustanciación y fallo de estos recursos. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

CAPITULO 111 

TITULO DEL CAPITULO 

N o  se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 29 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 54, propone 
una nueva redacción del artículo 29 con objeto de reco- 
ger dentro de un único artículo los preceptos básicos de 
la Ley Orgánica de Libertad Sindical. 
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El G. P. Coalición Popular, enmienda 102, propone la 
supresión de este artículo por ser reproducción de lo dis-, 
puesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 30 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 6, propone 
añadir después de la expresión uorganizaciones Sindica- 
les rnás representativas)), la frase «en el ámbito de la Fun- 
ción Pública)), alegando que la presencia sindical en to- 
dos los órganos representativos debería establecerse ex- 
clusivamente en función de los resultados electorales en 
el ámbito de la Función Pública. 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 55, propone la 
supresión de este artículo por coherencia con su enmien- 
da presentada al artículo 29 en el que se recoge el texto 
de este precepto. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 130, propone que 
en la mesa de negociación deben estar presentes los re- 
presentantes de las organizaciones Sindicales más repre- 
sentativas en el ámbito de la Administración Pública, de- 
bido a que se trata de determinar las condiciones de tra- 
bajo de los funcionarios públicos y no del personal la- 
boral. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 235, propone sustituir 
la expresión «Juntas de Personal)) por la de «Comités de 
Personal)). 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 306, propone que des- 
pués de la expresión «Administración Pública correspon- 
diente)), se diga “ y  las Organizaciones Sindicales y Sin- 
dicatos que hayan obtenido el 10 por ciento o más de los 
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas 
de Personal)). Justifica esta enmienda en la improceden- 
cia de extrapolar la representación conseguida en otro 
ámbito al de la Función Pública. Asimismo este Grupo 
Parlamentario, enmienda 307, propone rectificar la redac- 
ción de este precepto. 

El señor Gómez de las Roces, enmienda 330, propone 
suprimir la presencia de las Organizaciones Sindicales 
más representativas del nivel estatal y de Comunidad Au- 
tónoma y sólo mantener la de los Sindicatos que hayan 
obtenido más del 10 por ciento de representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, justifi- 
cando esta enmienda en el principio de representación 
efectiva que «excusa cualquier participación ajena a los 
intereses controvertidos. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 308, propone añadir un 
párrafo 2 nuevo en virtud del cual la representación de 
las Administraciones Públicas y de los funcionarios será 
paritaria. Las Mesas estarán integradas por un máximo 
de 15 representantes por cada parte en proporción a su re- 
presentatividad en la Función Pública. Se justifica esta 
enmienda en el propósito de garantizar el equilibrio de 
la negociación de las condiciones de trabajo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 31 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 56, pide la su- 
presión de este precepto aduciendo que las normas con- 
tenidas en el mismo no pueden ser consideradas como 
normas básicas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Socialista, enmienda 157, sugiere una nueva re- 
dacción del p p f o  1 con la finalidad de mejorar su 
sistemática. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, por mayoría, acepta incorporar a su texto 
la enmienda 157, del G. P. Socialista. 

PARRAFO 1 ,  epígrafe primero 

A) Enmiendas presentadas 
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El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 237, propone la su- 
. presión del inciso que hace referencia «a  cada una de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales)). . 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

SECTOR: Para el personal docente en los centros públi- 
cos no universitarios 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 309, pide el desdobla- 
miento de este sector distinguiendo ((personal docente en 
centros públicos de Enseñanzas Medias» y «personal do- 
cente en centros públicos de Enseñanza General Básica». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia ,rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

SECTOR: Personal funcionario de las Universidades (nue- 
vo) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 169, 
propone que se incluya un sector nuevo referido al perso- 
na1,funcionario de las Universidades. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría incorpora a su texto la en- 
mienda 169, presentada por el señor Zárate y Peraza de 
Ayala, en coherencia con la aceptación que ha realizado 
de la enmienda presentada por el G . P .  Socialista (en- 
mienda 157). 

SECTOR: Para el personal de los servicios de Correos, Te- 
légrafos y Caja Postal de Ahorros 

No se han presentado enmiendas. 

SECTOR: Para el personal al servicio de las Instituciones 
sanitarias públicas 

No se han presentado enmiendas. 

SECTOR: Para el personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO ULTIMO 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU), enmienda 236, pide la supresión del 
último párrafo por considerar que no está justificada una 
limitación de tal calibre al alcance temático de la nego- 
ciación que ha de llevarse a cabo en las Mesas Negocia- 
doras Sectoriales. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 1 

sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 131, propone esta 
enmienda para adecuar este párrafo 2 del artículo 31 a 
su enmienda presentada al artículo 30 que tiene por fina- 
lidad garantizar la presencia de las Organizaciones Sin- 
dicales más representativas «en el ámbito de la Adminis- 
tración Pública)). 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 170, 
propone una nueva redacción de este párrafo 2 con la fi- 
nalidad de establecer de forma más detallada que la pre- 
vista en el proyecto la composición de la citada Mesa para 
evitar que por vía de desarrollo o de interpretación pue- 
da llegarse a alterar sustancialmente los resultados de las 
elecciones y producirse una negociación llevada a cabo en 
su mayor parte por Organizaciones Sindicales no repre- 
sentativas en el ámbito de la Administración Pública. 
Además, la enmienda pretende que para respetar al máxi- 
mo las peculiaridades de cada Comunidad Autónoma 
deba facilitarse la posición predominante de las Organi- 
zaciones Sindicales más representativas dentro de cada 
Comunidad Autónoma. 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 238, propone sustituir 
la expresión ((Juntas de Personal)) por «Comités de Perso- 
nal., y añadir un inciso en cuanto que la presencia en las 
Organizaciones Sindicales estará determinada, además, 
((atendiendo a criterios de proporcionalidad)). 

El G - 5 .  Mixto (PDP), enmienda 310, por coherencia con 
anteriores enmiendas pide que en la Mesa general estén 
presentes las Organizaciones Sindicales más representa- 
tivas en el ámbito de la Función Pública correspondiente. 

' 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 171, 
sugiere que para facilitar la celebración de la Mesa de Ne- 
gociación se sustituya el requisito de que «la solicitud se 
formule por todas las Organizaciones Sindicales» por el 
requisito de que «la solicitud se formule al menos por dos 
Organizaciones Sindicales )). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza ,por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 32 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 57, pide la su- 
presión de este artículo por entender que las normas que 
contiene no pueden ser consideradas como normas bá- 
sicas. 

El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 132, presenta una 
enmienda con la finalidad de que quede claro que “por ne- 
gociación solamente podrán establecerse los criterios y 
pautas que se recogerán en las normas de desarrollo com- 
plementarias. Por otra parte, considera que «los sistemas 
de ingreso no son materia referente a las condiciones de 
trabajo, corresponde únicamente a la propia Administra- 
ción determinar cómo se han de establecer los procesos 
selectivos)). 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 172, 
propone que la letra a) de este párrafo sea modificada con 
la finalidad de incluir dentro de la materia objeto de ne- 
gociación no sólo «la aplicación de las retribuciones, sino 
también el incremento de las mismas)). Justifica esta en- 
mienda alegando que, si bien con todas las cautelas ne- 
cesarias a fin de no comprometer la voluntad de las Cor- 
tes Generales, parece, sin embargo, que debe incluirse en 
la negociación colectiva aquello que es fundamento y lo 
más característico de la misma, a saber, la negociación 
cautelar, vinculando exclusivamente al Gobierno de la na- 
ción o bien al de la respectiva Comunidad Autónoma o 
Municipio, incorpora los resultados de la negociación a 

los proyectos de presupuestos que han de presentar ante 
las correspondientes asambleas. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 239, propone modifi- 
cación íntegra del artículo con la finalidad de «dar con- 
tenido y virtualidad a la negociación de las condiciones 
de trabajo de los funcionarios públicos, que de otro modo 
no pasaría de ser un mero enunciado retórico)). Con esta 
finalidad amplía y especifica todas y cada una de las ma- 
terias que pueden ser objeto de negociación. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFOS NUEVOS 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmiendas 311 y 312, propugna 
la adición de párrafos nuevos al artículo 32 con objeto de 
dar contenido a la labor de las Mesas de negociación. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 33 

A) Enmiendas presentadas 

El señor‘Bandrés Molet (Mx.), enmienda 58,  pide la su- 
presión del precepto por considerar que no se trata de una 
norma básica. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 133, propone su- 
primir el contenido del artículo 33 y sustituirlo por el con- 
tenido del párrafo 2 del artículo 34 con una nueva 
redacción. 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 173, 
propone introducir una enmienda, consecuente con la 
propuesta al artículo 32, con la finalidad de que quede 
clara la vinculación política de la Administración nego- 
ciadora, y al mismo tiempo el respeto absoluto a la deci- 
sión última del órgano de representación máxima en cada 
caso: Cortes Generales, Parlamento Autonómico, Pleno de 
la Diputación o del Ayuntamiento. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 240, propone una re- 
forma del artículo coherente con las enmiendas presenta- 
das por este Grupo al artículo 3 1 y al artículo 7 de la Ley, 
en virtud de la cual las Organizaciones Sindicales deben 
ser consultadas cuando se trate de materias reservadas a 
la Ley o supongan incremento de disponibilidades presu- 
puestarias cuya autorización corresponda a las Cortes. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 241, propone, por ra- 
zones de técnica legislativa, añadir un párrafo en virtud 
del cual las Organizaciones Sindicales citadas deban ser 
consultadas cuando los efectos de las decisiones de las Ad- 
ministraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización puedan tener repercusión sobre las condi- 
ciones de trabajo de los funcionarios públicos. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 34 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 59, propone la 
supresión del precepto por entender que no se trata de 
una norma de base. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 243, propone la su- 
presión de este artículo por razones de sistemática jurí- 
dica y en coherencia con la enmienda presentada al ar- 
tículo 33 en virtud de la cual se incorpora un párrafo 2 
de ese precepto a la materia tratada por este artículo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 174, 
propone la supresión del primer párrafo por entender que 
los derechos sindicales de los funcionarios deben ser de- 
finidos de forma abierta y no por exclusión de sus fun- 
ciones. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 134, propone la 
supresión de este párrafo cuyo contenido puede trasladar- 
se al artículo 33 en virtud de lo dispuesto en su enmienda 
presentada a ese precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 35 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 60, propone la 
supresión de este precepto por entender que las normas 
en él contenidas no pueden ser consideradas como'nor- 
mas de base. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 242, propone la su- 
presión del artículo por razones de sistemática jurídica. 

B) Criterio de la Ponencia - 
La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 

sentadas. 

ARTICULO 36 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (!U-EC), enmienda 244, pide que se su- 
prima la diferencia entre «acuerdos, y «pactos» conteni- 
da en el proyecto. Pide, asimismo, que no se condicione 
su voluntad y eficacia a la aprobación por el Consejo de 
Ministros, pues si así sucede el proceso negociador care- 
cería de validez en sí mismo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 245, propone la su- 
presión del párrafo por coherencia con la enmienda pre- 
sentada al párrafo anterior. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate Peraza de Ayala (CDS), enmienda 175, 
propone la supresión de este párrafo alegando que inva- 
de las competencias de autoorganización de las Comuni- 
dades Autónomas y Corporaciones Locales. 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 246, propone la su- 
presión de este párrafo justificando esta supresión el pro- 
pósito de facilitar el proceso negociador, evitando que en 
el supuesto de ausencia de acuerdo sea la Administración 
quien fije las condiciones de trabajo de los funcionarios 
públicos. 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 313, propone un reto- 
que a la redacción de este precepto para que tenga senti- 
do, comenzando el mismo con la expresión condicional 
«Si los acuerdos versaran...)). 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 247, pide, por cohe- 
rencia con la enmienda presentada al párrafo 1 de este ar- 
tículo 36, que el contenido de este párrafo 4 sea el siguien- 
te: «Los acuerdos deberán establecer los plazos de vigen- 
cia, así como su ámbito personal, funcional y territorial». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
scn tadas. 

PARRAFO 5 

A)  Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 248, propone la mo- 
dificación de este párrafo por coherencia con la enmien- 
da presentada al artículo 35 de modo que sólo se mencio- 
ne en la expresión «Acuerdos.. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 37 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 38 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 61, propone la 
supresión de este artículo por entender que su contenido 
no es propio de una norma de bases. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Minoría Catalana, enmienda 135, propone 
corregir el error tipográfico sustituyendo la palabra uins- 
tituciones)) por la palabra uinstrucciones)). 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 176, 
propone modificar el texto con la finalidad de que la Ley 
no invada la potestad autoorganizativa de las Comunida- 
des Autónomas y de las Corporaciones Locales y para ello 
sustituye la expresión «Consejos de Gobierno de Comuni- 
dades Autónomas o Pleno de Corporaciones Locales)) por 
la expresión ((órganos competentes de la Comunidad Au- 
tónoma y de las Corporaciones Locales)). 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 314, pide que se corrija 
el error tipográfico sustituyendo «instituciones» por uins- 
trucciones)). 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rectifica el error tipográfico advertido por 
el G. P. Minoría Catalana (enmienda 135) y G. P. Mixto 
(enmienda 314) y sustituye la expresión «instituciones» 
por «instrucciones». 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Minoría Catalana, enmienda 136, presenta una 
enmienda c6n la finalidad de cumplir el mandato conte- 
nido en el artículo 8 del Convenio 15 1 de OIT dejando ca- 
pacidad de instrumentación a cada Administración Públi- 
ca. Con esta finalidad sugiere añadir un inciso que diga: 
«Si bien, previamente y de mutuo acuerdo podrán utili- 
zarse procedimientos independientes e imparciales de 
mediación o arbitrajeu. 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 315, propone un reto- 
que a la redacción del precepto. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta la enmienda 315, formulada por el 
G. P. Mixto (PDP). 

ARTICULO 38 BIS (nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 316, propone introdu- 
cir un nue.vo articulo con la finalidad de facilitar y garan- 
tizar los acuerdos. La propuesta consiste en constituir una 
Comisión Paritaria encargada de supervisar el cumpli- 
miento de los acuerdos o pactos suscritos y,  asimismo, de 
dar interpretación auténtica a dichos acuerdos o pactos, 
sirviendo también de órgano de conciliación de las con- 
troversias que le sean sometidas por las partes. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 39 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 
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El G .  P. Minoría Catalana, enmienda 137, propone su- 
primir el artículo como consecuencia de la enmienda pre- 
sentada al artículo 38. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla, G .  P. Mixto, enmienda 8, su- 
giere que las propuestas del mediador deben ser vincu- 
lantes, pues en caso contrario tal como contempla el tex- 
to del proyecto, y a la vista del artículo 36, la-Adminis- 
tración nunca quedará obligada al cumplimiento de los 
pactos o acuerdos contraídos. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 249, propone una nue- 
va redacción de este párrafo con la finalidad de adecuar- 
lo a las enmiendas presentadas por este Grupo al artícu- 
lo 10. 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 317, propone sustituir 
la expresión «podrán instar», por la expresión «podrán 
también instar». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 9, propone 
suprimir este párrafo de acuerdo con el criterio expuesto 
por este Diputado en su enmienda al párrafo 1 de este ar- 
tículo, en virtud del cual las propuestas del mediador de- 
ben ser vinculantes para las’partes. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A)  Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 10, propo- 
ne que se suprima la frase “ y  la oposición de las partes, 
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en su caso», en coherencia con su enmienda presentada 
al párrafo 1 de este mismo artículo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

. .  CAPITULO IV 

AL TITULO DEL CAPITULO 

No se han presentado enmiendas. 

ARTICULO 40 

A) Enmiendas presentadas 

El 'señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 62, pide que 
se modifique el artículo 40 con la finalidad de que este 
capítulo se limite a establecer una norma general, cuyo 
contenido sería el siguiente: «Las Organizaciones Sindi- 
cales participarán en los órganos colegiados de las Admi- 
nistraciones Públicas de acuerdo con los criterios de re- 
presentación establecidos en la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical )). 

El G.  P. Mixto (PDP), enmienda 318, propone adicionar 
un inciso, por coherencia con las anteriorcs enmiendas, 
que comience diciendo: «sin perjuicio de otras formas de 
participación, las Organizaciones Sindicales estarán pre- 
sentes en los órganos colegiados...». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 4 1 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas prcscntadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.) ,  enmienda 63, propone la 
supresión del precepto por coherencia con la enmienda 
presentada al artículo 40. 

El G .  P. Coalición Popular. enmienda 103, propone una 
nueva redaccibn del artículo 41 para mejorar tkcnica- 
mente su contenido. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

NORMA 1 

A)  Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 319, propone una mo- 
dificación de la Norma 1 por coherencia con la enmienda 
que presenta a la Norma siguiente en virtud de la cual se 
suprime el inciso final. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

NORMA 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Coalición Popular, enmienda 104, propone me- 
jorar técnicamente la norma 2 haciendo una nueva redac- 
ción a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 138, propone en 
concordancia con la enmienda presentada al punto 4 del 
artículo 1 ,  que la norma quede reducida al siguiente tex- 
to: «los puestos restantes se distribuirán entre las Orga- 
nizaciones Sindicales previstas en la presente Ley». 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 139, propone aña- 
dir a este precepto el inciso «... y del personal laboral de 
las Administraciones Públicas». 

El G .  P. Mixto (PDP), enmiendas 320 y 321, propone de 
una parte suprimir el inciso final del párrafo U ... así como 
de los órganos de representación de los trabajadores a que 
se refiere el número 4 del artículo 1 )) y de otra parte, ana- 
dir un inciso en virtud del cual se diga (<En todo caso, con- 
tarán con un puesto, al menos, las Organizaciones Sindi- 
cales más representativas a nivel estatal y de Comunidad 
Autónoma.. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 42 

A) Enmiendas presentadas 
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El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 64, pide la su- 
presión del precepto por coherencia con su enmienda pre- 
sentada al artículo 40.' 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda. 31, propone la supre- 
sión de la obligatoriedad del «informe previo del Consejo 
Superior de la Función Pública» debido a que las atribu- 
ciones de este Consejo tal como resulta de lo previsto en 
el artículo. 6 de la Ley 30/84, tiene un carácter meramen- 
te consultivo. 

El G. P. Minoría Catalana en su enmienda 140 mani- 
fiesta que es innecesaria la obligatoriedad de establecer 
los órganos colegiados previstos en este precepto para la 
participación de las Organizaciones Sindicales en mate- 
ria relacionada con el sistema retributivo y el régimen de 
personal a su servicio por parte de las Comunidades 
Autónomas. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 322, propone sustituir 
la expresión «lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del ar- 
tículo 41 U, por «lo dispuesto en el artículo41 ». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 323, propone aclarar el 
sentido del párrafo precisando que el criterio establecido 

en el apartado 2 del artículo será aplicable «en cuanto a 
la distribución de las representaciones ... u. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

CAPITULO V 

AL TITULO DEL CAPITULO 

No se han,presentado enmiendas. 

ARTICULO 43 

A) Enmiendas presentadas 

Se han formulado dos enmiendas a la letra d) de este 
articulo: 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 32, propone una modi- 
ficación para permitir a la Comunidad Autónoma con 
competencia en la materia la posibilidad de establecer el 
número de funcionarios legitimados para convocar una 
reunión en su ámbito. 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 177, 
propone reducir el número de funcionarios exigido para 
pedir la convocatoria de una reunión al 20 por ciento del 
colectivo convocado con la finalidad de ampliar «la facul- 
tad de convocar el derecho de reunión». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ARTICULO 44 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 65, propone 
una modificación del artículo con la finalidad de otorgar 
a los sindicatos con especial representatividad en la Ad- 
ministraci6n Pública una posibilidad de relacionarse con 
sus afiliados que esté en consonancia con el papel que tie- 
nen asignado. 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 33, propone una modi- 
ficación del artículo en el mismo sentido que la anterior 
enmienda del señor Bandrés. 
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El G .  P. Mixto (IU-EC), enmienda 250, propone una mo- 
dificaci6n del número 1 con la finalidad de facilitar la ac- 
ción sindical en la Administración Pública. Con este pro- 
pósito pide que las reuniones del centro de trabajo pue- 
dan realizarse dentro de las horas de trabajo, a cuyos efec- 
tos se considerarán hasta un máximo de setenta y dos ho- 
ras anuales. De éstas, 36 corresponderán a las sesiones 
sindicales y el resto a los Delegados o. Comités de Per- 
sonal: 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 324, propone un reto- 
que en la redacción, sustituyendo la expresión «en cuyo 
caso», por «en tal caso». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Pqnencia acepta la enmienda 324, presentada por el 
G .  P. Mixto (PDP). 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 33, y el señor Bandrés 
Molet (Mx.), enmienda 66, formulan una propuesta de mo- 
dificación del párrafo 2 concordante con la enmienda pre- 
sentada al párrafo 1 .  

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 178, 
propone una modificación del párrafo 3 con la finalidad 
de que en ningún caso las atenciones ordinarias del ser- 
vicio puedan ser motivo de restricción al derecho de 
reunión. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 4 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 1 1 ,  propo- 
ne adicionar un inciso al párrafo 4 en virtud del cual se 

habiliten locales para reuniones cuando las Juntas de Per- 
sonal correspondientes a colectivos con más de 250 fun- 
cionarios estén integradas por personas que no presten 
servicio en el mismo centro de trabajo. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 325; propone un reto- 
que en la redacción del párrafo. 

B)riterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta la enmienda 325, presentada por el 
G.  P. Mixto (PDP). 

ARTICULO 45 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Zárate y Peraza de Ayala (CDS), enmienda 179, 
propone una modificación del artículo 45 simplificando 
su contenido porque uno parece razonable la exigencia de 
los requisitos que figuran en el proyecto en la medida en 
que dificulten el libre ejercicio del derecho de reunión. 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 251, propone un nue- 
vo texto para el artículo 45 con la finalidad de equiparar 
las reuniones de los funcionarios con el resto del personal 
que preste servicios en la Administración Pública sujeto 
al régimen laboral. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 141, presenta una 
enmienda que tiene por objeto establecer una coherencia 
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sistemática entre este precepto y el resto del proyecto. Por 
otra parte, la puntualización de los tres días hábiles a di- 
ferencia de las cuarenta y ocho horas que establece el pro- 
yecto, trata de evitar que pueda producirse alguna con- 
fusión en relación con la convocatoria en cuestión por 
coincidir en días festivos parte del período de tiempo en 
el que pudieran transcurrir las cuarenta y ocho horas de 
referencia. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia por mayoría acepta en parte la enmienda 
141, presentada por el G. P. Minoría Catalana, y en con- 
secuencia establece que el requisito de comunicar por es- 
crito la celebración de una reunión debe cumplirse con 
una antelación de «dos días hábiles)). 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 326, propone que se re- 
toque la redacción del precepto sustituyendo la expresión 
((podrían celebrarse» por «podría celebrarse., para que 
concuerde en número con su antecedente. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta la enmienda 326, del G. P. Mixto 
(PDP). Asimismo, la Ponencia considera que la autoridad 
administrativa en el supuesto de que formule objeción al 
celebrarse la reunión debe hacerlo ((mediante. resolución 
motivada». 

PARRAFO 3 

No se han presentado enmiendas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 147, pide que el 
texto de esta Disposición Adicional comience salvaguar- 
dando las competencias que pueden tener las Comunida- 
des Autónomas *sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas ... u. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

a) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 105, propone la 
supresión de esta Disposición Adicional, por razones de 
mejora técnica. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 106, propone adi- 
cionar un párrafo en virtud del cual lo dispuesto en la pre- 
sente Ley sea aplicable al personal estatutario al servicio 
de las distintas Administraciones Públicas. 

El G. P. Minorfa Catalana, enmienda 142, propone una 
precisión en la Disposición Adicional Tercera en virtud de 
la cual conste que se refiere a las Universidades depen- 
dientes de la Administración del Estado. Con esta enmien- 
da pretende que se aclare que la Mesa sectorial de nego- 
ciación constituida para determinar las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de las Universidades no 
comprende al personal funcionario de las Universidades 
<(transferidas a las Comunidades Autónomas» porque, de 
lo contrario, se invadiría el ámbito competencia1 propio 
de la respectiva Comunidad, impidiendo que ésta, si lo 
considera conveniente, y de acuerdo con el artículo 31.1, 
párrafo 3, pueda constituir una Mesa sectorial para fijar 
las condiciones de trabajo del personal funcionario de las 
Universidades transferidas. 

El G. P. Socialista, enmienda 158, propone que se pre- 
cise esta Disposición Adicional incluyendo a los profeso- 
res Asociados, Visitantes y Ayudantes en las unidades 
electorales determinadas en el artículo 7, y, asimismo, se 
determina con claridad que tales profesores ejercerán su 
representacibn en las Juntas de Personal de funcionarios 
de cuerpos docentes. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta por mayoría la enmienda 158, pre- 
sentada por el G. P. Socialista. 
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DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

No se han presentado enmiendas. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA (nueva) 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Socialista, enmlenda 159, propone que se afia- 
da una nueva Disposición Adicional con la finalidad de lo- 
grar la adecuación entre órganos de representación de los 
trabajadores por cuenta ajena y la estructura organizati- 
va de la Administración. El texto de esta enmienda es el 
siguiente: « A  efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 1 de esta Ley, en adecuación a las actividades y 
organización específica de la Administración Pública, en 
las elecciones a representantes del personal laboral al ser- 
vicio de las Administraciones Públicas, constituirá un úni- 
co centro de trabajo la totalidad de establecimientos de- 
pendientes del Departamento u Organismo de que se tra- 
te, que radiquen en una misma provincia, siempre que los 
trabajadores afectados se encuentren incluidos en el ám- 
bito de aplicación de un mismo convenio colectivon. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta por mayoría la enmienda 159, del 
G. P. Socialista, y, en consecuencia, incorpora a su texto 
una Disposición Adicional Quinta (nueva) con el texto de 
la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El senor Zárate y Peraza de Ayala, G .  P. CDS, enmien- 
da 180, propone la supresión de la Disposición Transito- 
ria primera por entender que la situación administrativa 
a que se refiere no existe en ningún ordenamiento ju- 
rídico. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 
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PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmiendas 34 y 35, propone una 
nueva redacción para el párrafo segundo, justificándola 
en que resulta necesario dar un tratamiento diferente al 
personal contratado interino, cuyos puestos están pen- 
dientes de clasificación, hasta tanto se normalicen las re- 
laciones de puestos de trabajo de las Administraciones Pú- 
blicas, respecto del funcionario interino adscrito a un 
puesto relacionado con la consiguiente plantilla orgánica 
que resulta posteriormente afectado en las correspondien- 
tes convocatorias. 

El G. P. Socialista, enmienda 160, propone una nueva 
redacción al párrafo 2, con la finalidad de mejorarlo téc- 
nicamente. A estos efectos, propone el siguiente texto: 
«hasta tanto se cumpla la Disposición Final primera de 
la Ley 30184, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública, al personal contratado de colabo- 
ración temporal en régimen de derecho administrativo 
que se encuentre prestando servicios, le será de aplica- 
ción, a todos los efectos, lo dispuesto en la presente Ley». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia acepta por mayoría la enmienda 160, del 
G. P. Socialista. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 36, propone una nue- 
va redacción de esta Disposición para mantener la cohe- 
rencia con las Disposiciones Transitorias anteriores, te- 
niendo en cuenta el reconocimiento de la capacidad del 
contratado interino,para ser elegible, y por ello, adquirir 
la condición .de representante. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 37, propone para cla- 
rificar la Disposición que después de la expresión «... las 
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restantes Administraciones públicas)), se añada “por los 
órganos competentes)). 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 107, propone sus- 
tituir el texto del párrafo 1 de esta Disposición por el si- 
guiente: «las primeras elecciones se celebrarán en el pla- 
zo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente LeyP. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 143, propone una 
modificación de este párrafo por entender que el plazo de 
quince días es excesivamente corto, dado que las eleccio- 
nes deberán realizarse de acuerdo con los criterios exter- 
nos a la propia Administración. Además, la fijación de un 
plazo improrrogable tan corto incide directamente en el 
ámbito de la competencia organizativa de las Comunida- 
des Autónomas cortando, por ello, toda iniciativa a cada 
Comunidad. 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 327, propone que se su- 
prima, para evitar una reiteración sin sentido, la expre- 
sión “y previa consulta con las mismas». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por ,mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION TRANSITORIA (apartado nuevo) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 67, propone la 
adición de un párrafo que tenga en cuenta que en la Co- 
munidad Autónoma Vasca se han desarrollado elecciones 
en la casi totalidad de las Administraciones públicas, por 
lo que, en su opinión, carece de sentido que se vuelvan a 
llevar a efecto en el plazo de un mes, con este propósito 
solicita que las convocatorias a que se refiere el párrafo 1 
de esta Disposición no surtan efecto respecto a funciona- 
rios que hubieren celebrado elecciones en el último tri- 
mestre del año 1986. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Minoría Catalana, enmienda 144, propone la 
supresión del apartado 2 en concordancia con sus enmien- 
das anteriores. 

El G .  P. Mixto (PDP), enmienda 328, propone un reto- 
que en la redacción del precepto. 
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B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 3 

No se han presentado enmiendas. 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 108, propone la 
supresión de esta Disposicibn. 

B) Criterio de ia Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre-. 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G .  P. Vasco (PNV), enmienda 38, sugiere que este 
párrafo guarde coherencia con lo dispuesto en el artícu- 
lo 24, para lo cual solicita que se tenga en cuenta, en un 
inciso, a la Comunidad Autónoma. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

No se han presentado enmiendas. 

PARRAFO 3 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 39, pide la supresión 
del apartado 3 por coherencia con sus enmiendas al ar- 
tículo 13, último párrafo. 
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El señor Bandrés Molet (Mx.), enmienda 68, propone la 
supresión de la última parte del apartado, por considerar 
que son competencias que corresponde en su caso tam- 
bién a otras Juntas Electorales. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA 

A LA TOTALIDAD 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Coalición Popular, enmienda 109, propone la 
supresión de esta Disposición. 

b) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 1 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 40, propone una redac- 
ción del párrafo primero que guarde coherencia con las 
enmiendas presentadas por.este Grupo a los artículos 23 
y 24. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 2 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Vasco (PNV), enntienda 41, propone una mo- 
dificación del párrafo segundo coherente con su enmien- 
da al artículo 44, en virtud de la cual, la presidencia de 
estas Juntas Electorales de Comunidad Autónoma debe 
recaer en un representante de la Administración de la Co- 
munidad Autónoma. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFOS 3 Y 4 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 42, propone la supre- 
sión de estos párrafos. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

PARRAFO 5 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmiendas 43 y 44, propone que 
el párrafo 5 de esta Disposición pase a formar una nueva 
Disposición Transitoria quinta bis. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Coalición Popular, enmienda 110, propone la 
supresión de esta Disposición. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las .enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA 

N o  se han presentado enmiendas. 

DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA 

No se han presentado enmiendas. 
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DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA (nueva) 

A) Enmiendas presentadas 

El señor Mardones Sevilla (Mx.), enmienda 12, propo- 
ne la adición de una Disposición Transitoria, en virtud de 
la cual, se recoja la situación actual de los funcionarios 
docentes de modo análogo a como lo hace la Disposición 
Transitoria séptima con relación a los funcionarios de la 
Seguridad Social. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (IU-EC), enmienda 252, propone adicio- 
nar una nueva Disposición, por coherencia a las enmien- 
das presentadas por ese Grupo al artículo 10, en virtud 
de la cual hasta tanto se publique la nueva Ley de la ju- 
risdicción administrativa prevista en la vigente Ley Or- 
gánica del Poder Judicial, el procedimiento urgente y su- 
mario a que se refiere el artículo 10, será regulado en la 
Ley 62/78, de 29 de diciembre, de protección de los dere- 
chos fundamentales de la persona. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Mixto (PDP), enmienda 329, propone adicionar 
una Disposición Transitoria que supla una laguna de este 
grupo, advierte en el proyecto, relativa al derecho de huel- 
ga de los funcionarios públicos. Con esta finalidad propo- 
ne una nueva Disposición, en virtud de la cual, ((hasta que 
se produzca una regulación definitiva del derecho de huel- 
ga de los funcionarios públicos, se aplicará, en cuanto re- 
sulte congruente, lo dispuesto en el Decreto 17/44, de 4 de 
marzo, y en el resto de la normativa laboral corres- 
pondiente. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

DISPOSICION FINAL 

A) Enmiendas presentadas 

El G. P. Vasco (PNV), enmienda 45. propone una nue- 
va redacción de la Disposición Final, que tiene por objeto 
delimitar puntualmente cuáles son los preceptos básicos. 

El G. P. Minoría Catalana, enmienda 145, propone la 
supresión de esta Disposición Final. Justifica esta petición 
argumentando que el proyecto presentado por el Gobier- 
no es excesivamente minucioso en su regulación, de modo 
que todo lo dispuesto en él tiene el valor de bases a los 
efectos de lo dispuesto en la Constitución. Conduce a pri- 
var a las Comunidades Autónomas del ejercicio de las 
competencias legislativas y reglamentarias que puedan 
tener reconocidas sobre el régimen estatutario de los fun- 
cionarios públicos, de acuerdo con sus respectivos estatu- 
tos. Aduce, además, que hay que dar al término de «Ba- 
sesu un significado flexible, acorde con la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional que permita opciones diver- 
sas para elegir las más adecuadas a los intereaes especí- 
ficos de cada Comunidad. 

El mismo Grupo Parlamentario, enmienda 146, propo- 
ne, en consecuencia, sustituir la anterior Disposición Fi- 
nal por otra, en virtud de la cual, se autoriza al Gobierno 
y a la Comunidad Autónoma para que dicten las Disposi- 
ciones necesarias para el desarrollo de esta Ley, de acuer- 
do con las respectivas competencias. 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

ANEXO 

A) Enmiendas presentadas 

El G.  P. Mixto (IU-EC), enmienda 253, propone que se 
incorpore a la Ley un Anexo en el que figuren las unida- 
des electorales que han de constituirse. Esta enmien- 
da 253 guarda relación con la enmienda 207, del mismo 
Grupo Parlamentario, formulada al artículo 6, en virtud 
de la cual, «los Comités de personal se constituirán en to- 
dos los centros que cuenten con más de 50 funcionarios y 
en las unidades electorales que se mencionan en el ar- 
tículo 1 ». 

B) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia rechaza por mayoría las enmiendas pre- 
sentadas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1987.-Joseba Zubía Atxaerandio, Luis Mardones Sevilla, 
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Ramón Espasa Oliver, Andrés Ollero Tassara, José J. Pe- 
ñarrubia Agius, Juan Luis de la Vallina Velarde, Rafael 
Martínez-Campillo Carcía, Mana Eugenia Cuenca i Va- 
lero, Hilado López Luna, Domingo Prieto Carcía y An- 
drés Calero Baena. 

A N E X O  

CAPITULO 1 

Ambito de aplicación 

Artículo 1 

1 .  La presente Ley regula los órganos de representa- 
ción y la participación, así como los procedimientos de 
determinación de las condiciones de trabajo, del personal 
que preste sus servicios en las distintas Administraciones 
Públicas, incluido el personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia a que sc refiere el artículo 454 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, conforme a lo dispues- 
to en su artículo 470, siempre que esté vinculado a las 
mismas a través de una relación de carácter administra- 
tivo o estatutario. 

2. Se consideran incluidos en el apartado anterior los 
funcionarios interinos. 

3. Quedan excluidos de la presente Ley: 

a) 

b) 

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Ins- 
titutos Armados de carácter militar. 

Los Jueces, Magistrados y Fiscales, sin perjuicio del 
ejercicio de sus derechos de asociación profesional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 401 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri- 
dad, que se regirán por la Ley Orgánica 211986, de 13 de 
marzo, salvo los Cuerpos de Policía Local, a los que será 
de aplicación la presente Ley de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 52.2 de dicha Ley Orgánica. 

c) 

4. El derecho de negociación colectiva, los procedi- 
mientos de composición de los conflictos colectivos y la 
representación colectiva y reunión de los trabajadores por 
cuenta ajena al servicio de las distintas Administraciones 
Públicas, se regulará por la legislación laboral sin perjui- 
cio de que, a efectos de la composición del Consejo Supe- 
rior de la Función Pública y de los restantes Organos de 
participación a que se refiere el artículo 42 de la presente 
Ley, se tenga en cuenta para determinar la representati- 
vidad de las Organizaciones Sindicales la audiencia obte- 
nida por éstas tanto en los órganos de representación del 
personal a que se refiere el Capítulo 11 de la presente Ley, 
como en las elecciones a Delegados de personal y Comi- 

tés de Empresa de los trabajadores por cuenta ajena de 
las citadas Administraciones, realizadas conforme a lo 
previsto en el Título 11 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
modificada por Ley 3211984, de 2 de agosto. 

Artículo 2 

Las normas de la presente Ley tienen carácter supleto- 
rio para el personal al servicio del Estado y de las Admi- 
nistraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplica- 
ción, en todo aquello que no sea incompatible con su le- 
gislación específica, siempre que dicho personal no tenga 
la consideración de laboral. 

CAPITULO 11 

De los órganos de representación 

Artículo 3 

Sin perjuicio de las formas de representación estable- 
cidas en la Ley 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sin- 
dical, los funcionarios públicos tendrán derecho a consti- 
tuir, de acuerdo con lo establecido en este capítulo, órga- 
nos de representación de sus intereses ante las Adminis- 
traciones Públicas y otros Entes Públicos. 

Artículo 4 

Los órganos específicos de representación de los funcio- 
narios públicos son los Delegados de Personal y las Jun- 
tas de Personal. 

Artículo 5 

La representación de los funcionarios en aquellas enti- 
dades locales que cuenten, al menos, con 10 funcionarios 
y no alcancen el número de 50 corresponderá a los Dele- 
gados de Personal. 

Los funcionarios elegirán Delegados de Personal de 
acuerdo con la siguiente proporción: 

De 10 hasta 30 funcionarios, 1. 
De 31,a 49 funcionarios, 3, que ejercerán su represen- 

tación mancomunadamente. 

Artículo 6 

1 .  Las Juntas de Personal se constituirán en las Uni- 
dades Electorales que se relacionan en el artículo siguien- 
te, siempre que las mismas cuenten con un ccnso mínimo 
dc 50 funcionarios. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5 de esta 2.  
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Ley, en caso de que el número de funcionarios fuere infe- 
rior a 50, éstos se agregarán al Censo de la unidad elec- 
toral correspondiente al Organismo del que dependan o 
al que estén adscritos. 

Artículo 7 

Se constituirá una Junta de Personal en cada una de 
las siguientes Unidades Electorales: 

1. EN LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 

1.1. En los Servicios Centrales: 

1.1.1. En cada uno de los Departamentos Ministeria- 
les, incluidos los servicios provinciales de Madrid. 

1.1.2. En cada Organismo Autónomo, incluidos los 
Servicios provinciales de Madrid, siempre que en conjun- 
to tengan un censo mínimo de 150 funcionarios. En aque- 
llos que no alcancen dicho mínimo, los funcionarios ejer- 
cerán su representación a Lravés de la Junta de Personal 
del Departamento ministerial al que el Organismo Autó- 
nomo esté adscrito. 

Los funcionarios públicos destinados en los Organismos 
Autónomos, cuyos Servicios Centrales no radiquen en Ma- 
drid y cuyo censo sea de, al menos, 150 funcionarios, vo- 
tarán según la regla contenida en el apartado anterior o, 
en caso de no alcanzar dicho número de funcionarios, en 
los servicios provinciales a que hace referencia el aparta- 
do 1.2.1 de este artículo. 

De Correos, Telégrafos y Caja Postal de Ahorros, 
incluidos los servicios provinciales en Madrid. 

En cada una de las entidades gestoras y servi- 
cios comunes de la Administración de la Seguridad So- 
cial, incluidos los servicios provinciales en Madrid. 

1.1.3. 

1.1.4. 

1.2. En cada provincia: 

1.2.1. Una para los funcionarios de los órganos pro- 
vinciales de la Administración del Estado, la Seguridad 
Social y Organismos Autónomos y funcionarios civiles 
que presten servicios en la Administración Militar. 

1.2.2. Una para los servicios de Correos, Telégrafos y 
Caja Postal de Ahorros. 

1.2.3. (Suprimido.) ' 

1.2.4. Una para el personal docente de los centros pú- 
blicos no universitarios. 

1.3. Otras Juntas de Personal: 

1.3.1. Una para los funcionarios destinados en las Mi- 
siones Diplomáticas en cada país, representaciones per- 
manentes, Oficinas Consulares c Instituciones y Servicios 
de la Administración del Estado cn el extranjero. Cuando 
no se alcance el censo mínimo de 50, los funcionarios vo- 
tarán en los Servicios Centrales de los respectivos Depar- 
tamentos ministerialcs. 

1.3.2. Una en cada Universidad para los funcionarios 
de los Cuerpos docentes y otra para el personal de admi- 
nistración y Servicios. 

1.3.3. Una en cada uno de los Entes Públicos. 
1.3.4. Una para el personal al servicio de Institucio- 

nes Sanitarias Públicas del INSALUD, en cada área de 
salud. 

2. EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

2.1. Una en cada provincia para el personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia. 

3. EN LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

3.1. En las Comunidades Autónomas pluriprovincia- 
les: 

3.1.1. 

3.1.2. 

Una en los Servicios Centrales de cada una de 
ellas, incluidos los Organismos Autónomos dependientes. 

Una en cada provincia para los funcionarios 
destinados en ellas. 

3.2. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales: 

3.2.1. Una para todos los funcionarios destinados en 
ellas, incluidos los funcionarios de Organismos Autó- 
nomos. 

3.3. Otras Juntas de Personal: 

3.3.1. Una en cada provincia para el personal docente 
de los Centros públicos no universitarios, cuando estén 
transferidos los servicios. 

Una en cada área de salud para el personal al 
servicio de Instituciones Sanitarias Públicas dependien- 
tes de la Comunidad Autónoma. 

Una en cada Universidad dependiente de la Co- 
munidad Autónoma para los funcionarios de los Cuerpos 
docentes y otra para el personal de Administración y 
Servicios. 

3.3.4. Una para el personal de cada organismo autó- 
nomo siempre que en conjunto tenga un censo mínimo de 
150 funcionarios. 

De no alcanzarse dicho mínimo los funcionarios ejer- 
cerán su representación a través de las Juntas previstas 
en los apartados 3.1.1, 3.1.2 y 3.2.1 de este artículo. 

3.3.2. 

3.3.3. 

4. EN LA ADMINISTRACION LOCAL 

Una en cada uno de los Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y demás Enti- 
dades Locales. 

Artículo 8 

La Junta de Personal se compone de un número de re- 
presentantes de acuerdo con la siguiente escala: 
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De 50 a 100 funcionarios: 5. 
De 101 a 250 funcionarios: 7 .  
De 25 1 a 500 funcionarios: 11. 
De 501 a 750 funcionarios: 15. 
De 751 a 1 .O00 funcionarios: 19. 
De 1 .O01 en adelante, dos por cada 1 .O00 o fracción con 

un máximo de 75. 

Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros 
un Presidente y un Secretario y elaborarán su propio re- 
glamento procedimiento, que no podrá contravenir lo dis- 
puesto en la Ley, y que deberá ser aprobado por los votos 
favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros. 

Artículo 9 

Las Juntas de Personal y los Delegados de personal, en 
su caso, tendrán las siguientes facultades, en sus respec- 
tivos ámbitos: 

1. Recibir información que les será facilitada trimes- 
tralmente sobre la política de personal del Departamento 
u Organismo. 

Emitir informe, a solicitud de la Administración 
Pública correspondiente, sobre las siguientes materias: 

2.  

a) Traslado total o parcial de las instalaciones. 
b) Planes de formación de personal. 
c) implantación o revisión de sistemas de organiza- 

ción y métodos de trabajo. 

3. 

4. 

Ser informados de todas las sanciones impuestas 

Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes 
por faltas muy graves. 

cuestiones y materias: 

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de 
trabajo. 

b) Régimen de permisos, vacaciones y licencias. 

5. Conocer las estadísticas sobre el índice de absentis- 
mo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y en- 
fermedades profesionales y sus consecuencias, los índices 
de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del 
ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los me- 
canismos de prevención que se utilicen. 

6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en 
materia de condiciones de trabajo, seguridad social y em- 
pleo, y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas 
ante los organismos competentes. 

7.  Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e 
higiene en el desarrollo del trabajo. 

8. Participar en la gestión de obras sociales para el 
personal establecidas en la Administración correspon- 
diente. 

9. Colaborar con la Administración correspondiente 
para conseguir el establecimiento de cuantas medidas 
procuren el mantenimiento e incremento de la produc- 
tividad. 

10. Informar a sus representados en todos los temas y 
cuestiones a que se refiere este artículo. 

Artículo 10 

Se reconoce a las Juntas de Personal, colegiadamente, 
por decisión mayoritaria de sus miembros y, en su caso, 
a los Delegados de Personal, mancomunadamente, legiti- 
mación para iniciar, como interesados, los correspondien- 
tes procedimientos administrativos y ejercitar las accio- 
nes en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al 
ámbito de sus funciones. 

Los miembros de las Juntas de Personal y éstas en su 
conjunto, así como los Delegados de Personal, en su caso, 
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los te- 
mas en que la Administración señale expresamente el ca- 
rácter reservado. En todo caso, ningún documento reser- 
vado entregado por la Administración a las Juntas de Per- 
sonal podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la 
Administración o para fines distintos a los que motivaron 
su entrega. 

Artículo 11 

Los miembros de la Junta de Personal y los Delegados 
de Personal en su caso, como representantes legales de los 
funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función re- 
presentativa de las siguientes garantías y derechos: 

a) El acceso y libre circulación por las dependencias 
de su Unidad electoral, sin que entorpezca el normal fun- 
cionamiento de las correspondientes unidades. 

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones, 
ya se refieran a cuestiones profesionales o sindicales. 

c) A ser oídos en el expediente disciplinario a que pu- 
dieran ser sometidos los miembros de la Junta de Perso- 
nal o Delegados de Personal durante el tiempo de su man- 
dato y durante el año inmediatamente posterior a la ter- 
minación de éste. 

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jorna- 
da de trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Hasta 100 funcionarios: 15. 
De 101 a 250 funcionarios: 20. 
De 251 a 500 funcionarios: 30. 
De 501 a 750 funcionarios: 35. 
De 751 en adelante: 40. 

Los miembros de la Junta de Personal de la misma can- 
didatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa 
comunicación al órgano que ostente la jefatura de perso- 
nal ante la que aquélla ejerza su representación, a su acu- 
mulación, sin que ésta se pueda efectuar en cuantía supe- 
rior a diez horas mensuales a favor de los funcionarios 
que ocupen los puestos de trabajo previstos en el aparta- 
do b), número 1 ,  artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 
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agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú 
blica. 

Artículo 12 

El mandato de los miembros de las Juntas de Persona 
y de los Delegados de Personal, en su caso, será de cuatrc 
años, entendiéndose prorrogado el mandato si, a su tér 
mino, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, pu 
diendo ser reelegidos en sucesivos períodos electorales 

Se entenderá que la prórroga finalizará en el momentc 
de la proclamación de resultados de las siguientes elec 
ciones. 

Artículo 13 

Las Organizaciones Sindicales más representativas L 
nivel estatal y de Comunidad Autónoma, así como las qut 
hayan obtenido el 10 por ciento o más de los Delegado! 
depersonal y miembros de las Juntas de Personal, podrár 
promover ante el Consejo Superior de la Función Públi 
ca, en el período de tres meses previo a la finalización de 
mandato de cuatro años a que se refiere el artículo ante 
rior, la celebración de elecciones a Delegados y Juntas dt 
Personal. 

El Presidente del Consejo Superior de la Función Públi. 
ca reunirá de inmediato a éste que, de acuerdo con la pro 
puesta mayoritaria de los representantes sindicales, esta 
blecerá el calendario global de las elecciones. ' 

Asimismo, el Consejo aprobará las condiciones técnicas 
de celebración de las elecciones, así como los modelos ho. 
mologados de papeletas de votación y cuantos impresos 
sean necesarios para el desarrollo en condiciones de igual. 
dad del proceso electoral en todas las Administraciones 
Públicas. 

Artículo 14 

Asimismo, y sin necesidad de completar el período dt 
cuatro años de mandato, podrán promoverse por las Or. 
ganizaciones Sindicales mencionadas en el artículo 13 
elecciones para cubrir las vacantes producidas que no pu- 
dieran ser cubiertas por el procedimiento previsto en el 
artículo 20.3 de esta Ley. Tales elecciones serán convoca. 
das por el Consejo Superior de la Función Pública, siem. 
pre que no continuara ejerciendo sus funciones el 60 por 
ciento de los miembros de la Junta de Personal y que fal. 
ten más de nueve meses para la terminación de su 
mandato. 

La duración del mandato de los representantes elegi- 
dos será por el tiempo que falte para completar los cua- 
tro años. 

Artículo 15 

Los funcionarios públicos, cualquiera que sea su Cuer- 
po, Escala, Clase o Categoría y el personal funcionario in- 

terino votarán en las mesas electorales establecidas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26. 

A estos efectos, cada funcionario ejercerá su derecho al 
voto en la mesa electoral correspondiente al puesto de tra- 
bajo que desempeñe. 

Artículo 16 

1 .  Serán electores y elegibles los funcionarios que se 
encuentren en la situación de servicid activo. 

2. No tendrán la condición de electores ni elegibles los 
funcionarios públicos que se encuentren en las situacio- 
nes gdministrativas de excedencia, en sus diversas moda- 
lidades, suspensión y servicios especiales. No obstante lo 
anterior, los funcionarios que sean declarados en servi- 
cios especiales en virtud de lo dispuesto en la letra l), 
apartado 2.0, del artículo 29 de la Ley 3011984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi- 
ca, tendrán la condición de electores y elegibles. 

3. Quienes sean nombrados por Real Decreto acorda- 
do en Consejo de Ministros o por Decreto de los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas y, en todo 
caso, quienes desempeñen cargos con categoría de Direc- 
tores Generales o asimilados u otros de rango superior, 
no podrán ostentar la condición de electores ni de ele- 
gibles. 

4. No podrá ostentar la condición de elector ni elegi- 
ble el personal eventual que desempeña funciones expre- 
samente calificadas de confianza o asesoramiento es- 
pecial. 

5. El personal funcionario interino no podrá ostentar 
la condición de elegible. 

Artículo 17 

1 .  Podrán presentar candidatos a las Juntas de Perso- 
nal y a Delegados de Personal las Organizaciones Sindi- 
cales legalmente constituidas. 

2. También podrán presentarse candidaturas avala- 
das por un número de firmas de electores de su misma 
unidad electoral, equivalente, al menos, al quíntuplo de 
los miembros a elegir. 

Artículo 18 

1. Las elecciones a representantes de los funcionarios 
en las Juntas de Personal se ajustarán a las siguientes 
reglas: 

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las lis- 
tas proclamadas. Estas listas deberán contener, como mí- 
nimo, tantos nombres como puestos a cubrir. En cada lis- 
ta deberán figurar las siglas del sindicato o grupo de fun- 
cionarios que la presente. 

En el caso de los candidatos que no pertenezcan a sin- 
dicato alguno deberá indicarse que se trata de no afi- 
liados. 
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b) No tendrán derecho a la atribución de representan- 
tes en la Junta de Personal aquellas listas que no hayan 
obtenido como mínimo el 5 por ciento de los votos. 

c) Mediante el sistema de representación proporcio- 
nal se atribuirá a cada lista el número de puestos que le 
corresponda, de conformidad con el cociente que resulte 
de dividir el número de votos válidos de las listas que ha- 
yan obtenido el 5 por ciento o más de los votos por el de 
puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se atri- 
buirán a las listas, en orden decreciente, según el resto de 
votos de cada una de ellas. 

d) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por 
el orden que figuren en la candidatura. 

2. La inobservancia de cualquiera de las reglas ante- 
riores determinará la nulidad de la elección del candida- 
to o candidatos afectados. 

Artículo 19 

En la elección para Delegados de Personal, cada elec- 
tor podrá dar su voto a un niimero máximo de aspirantes 
equivalente al de puestos a cubrir entre los candidatos 
proclamados. Resultarán elegidos los que obtengan el ma- 
yor número de votos. 

En caso de empate resultará elegido el candidato de 
mayor antigüedad en la Función Pública. 

Cuando se produzca vacante se cubrirá automática- 
mente por el funcionario que hubiera obtenido en la vo- 
tación un número de votos inmediatamente inferior al ÚI- 

timo de los elegidos. El sustituto lo será por el tiempo que 
reste del mandato. 

Artículo 20 

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal 
se elegirán mediante sufragio personal, libre, directo y se- 
creto. Podrá emitirse por correo en la forma que se esta- 
blezca de acuerdo con las normas electorales. 

Solamente podrán ser revocados los miembros de 
la Junta y Delegados de Personal durante el mandato por 
decisión de quienes los hubieran elegido, mediante asam- 
blea convocada al efecto a instancia de un tercio como mí- 
nimo de sus electores y por acuerdo adoptado por mayo- 
ría absoluta de éstos mediante sufragio personal, libre, di- 
recto y secreto. No obstante, hasta transcurridos seis me- 
ses de su elección, no podrá efectuarse su renovación. 

No podrán efectuarse propuestas de revocación hasta 
transcurridos seis meses de la anterior. 

3. En el caso de producirse vacante por dimisión o por 
cualquier otra causa en las Juntas de Personal, aquélla se 
cubrirá automáticamente por el candidato siguiente de la 
misma lista a la que pertenezca el sustituido. El sustituto 
lo será por el tiempo que reste de mandato. 

Las sustituciones y revocaciones serán comunica- 
das al órgano competente ante quien se ostente la repre- 
sentación, publicándose igualmente en el tablón de anun- 

2. 

4. 

cios y dándose cuenta inmediata a la Oficina Pública a 
que hace referencia el artículo 4." de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

Artículo 21 

La Administración Pública correspondiente, una vez,es- 
tablecido el calendario y las condiciones de celebración 
de las elecciones, determinará el censo de electores y fa- 
cilitará los medios personales y materiales para la cele- 
bración de aquéllas. 

Artículo 22 

A las Juntas Electorales de Zona compete establecer el 
número de representantes a elegir, realizar la proclama- 
ción de candidatos, garantizar la publicidad , electoral, 
preparar y organizar el número y ubicación de las Mesas 
electorales, publicar el resultado final, subsanar y resol- 
ver las reclamaciones de todo tipo en el ámbito de sus 
competencias, así como elevar consultas a la Junta Elec- 
toral de Comunidad Autónoma. 

Artículo 23 

1. En la Administración del Estado, Comunidades Au- 
tónomas y Corporaciones Locales, según el ámbito terri- 
torial y competencia1 correspondiente, se constituirán las 
siguientes Juntas Electorales de Zona: 

A) En la Administración del Estado: 

- Una en cada uno de los Departamentos Ministeria- 
les para todos los funcionarios de la Administración del 
Estado, de la Seguridad Social o de los Organismos Au- 
tónomos, adscritos a los Servicios Centrales o Provincia- 
les de Madrid. 
- Una para todo el personal de los Servicios Centra- 

les de Correos, Telégrafos y Caja Postal de Ahorros, inclui- 
dos los Servicios periféricos de Madrid. 
- Una para todo el personal de cada Ente Público. 
- Una para todo el personal que preste servicios en el 

extranjero. 
- Una en cada provincia para los funcionarios que 

presten servicios en la Administración del Estado, Orga- 
nismos Autónomos, Seguridad Social y funcionarios civi- 
les que presten servicio en la Administración Militar. 
- Una por provincia para todo el personal docente no 

universitario. 
- Una por provincia para todo el personal de servicios 

provinciales sanitarios. 
- (Suprimido.) 

B) En las Comunidades Autónomas: 

- Una para todos los servicios de cada Comunidad Au- 
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tónoma uniprovincial, incluidos sus Organismos Autó- 
nomos. 
- En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales 

se constituirá una para los servicios centrales y una para 
cada provincia. 
- Una en cada provincia para el personal docente no 

universitario cuando eStén transferidos los servicios. 
- Una en cada provincia para todo el personal Sanita- 

rio dependiente de la Comunidad Autónoma. 

C) En las Corporaciones Locales: 

- Una en cada una de las Corporaciones Locales. 

D) Otras Juntas Electorales: 

- Una en cada provincia para el personal al servicio 
de la Administración de Justicia. 
- Una en cada Universidad. 

2. Las Juntas Electorales de Zona estarán compuestas 
por un representante de la Administración Pública corres- 
pondiente, con voz y sin voto, y uno por cada una de las 
Organizaciones Sindicales presentes en el Consejo Supe- 
rior de la Función Pública. El miembro de mayor edad de 
los representantes de las Organizaciones Sindicales será 
el Presidente, y el más joven actuará como Secretario. 

En cuanto a los procedimientos para la formación de 
la voluntad de las Juntas, se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo 11 del Título 1 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 24 

Se constituirán Juntas Electorales de Comunidad Au- 
tónoma en el territorio de cada una de ellas, que velarán 
por el correcto funcionamiento del proceso electoral, re- 
gularán la publicidad electoral, dictarán cuantas resolu- 
ciones e instrucciones sean necesarias, y solventarán las 
consultas que las Juntas Electorales de Zona existentes 
en su ámbito territorial le formulen. 

Las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma esta- 
rán compuestas por igual número de representantes de 
las Administraciones Públicas y de las Organizaciones 
Sindicales presentes en el Consejo Superior de la Función 
Pública. 

La Presidencia de las Juntas Electorales de Comunidad 
Autónoma recaerá en uno de los representantes de las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Los representantes de las Administraciones Públicas en 
las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma serán 
nombrados por los representantes de éstas en el Consejo 
Superior de la Función Pública, garantizándose en todo 
caso la presencia de representantes de la Administración 
del Estado, la Comunidad Autónoma correspondiente y 
las Corporaciones Locales del ámbito territorial de la 
Junta. 

Existirá, asimismo, una Junta Electoral con iguales 
funciones en Ceuta y Melilla, con representacih de la Ad- 

ministración del Estado, Corporaciones Locales y las Or- 
ganizaciones Sindicales presentes en el Consejo Superior 
de la Función Pública. 

Artículo 25 

1. En el Consejo Superior de la Función Pública se 
constituirá una Junta Electoral General que velará por cl 
correcto funcionamiento del proceso electoral, y dictará 
cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias. 

La Junta Electoral General estará compuesta por 
igual número de representantes de las Administraciones 
Públicas y de las Organizaciones Sindicales presentes en 
el Consejo Superior de la Función Pública. La presiden- 
cia de la Junta recaerá en un representante de la Admi- 
nistración del Estado. 

Los representantes de las Administraciones Públicas se- 
rán nombrados por los representantes de éstas en el Con- 
sejo Superior de la Función Pública. 

Los representantes de las Organizaciones Sindicales se- 
rán designados por aquéllas que formen parte del Conse- 
jo Superior de la Función Pública. 

El Ministro para las Administraciones Públicas 
nombrará un Secretario de la Junta Electoral General, 
con voz pero sin voto. 

2. 

3. 

Artículo 26 

1. La Mesa electoral que, en todo caso, existirá en to- 
dos los centros de trabajo que cuenten con un censo su- 
perior a 100 funcionarios, será la enEargada de vigilar y 
presidir la votación, realizar el escrutinio, levantar el acta 
correspondiente y resolver cualquier incidente que se pre- 
sente, sin perjuicio de las atribuciones que tienen enco- 
mendadas las Juntas Electorales de Zona. 

2. Las Mesas Electorales estarán formadas por el Pre- 
sidente, que será el funcionario de más antigüedad, y dos 
Vo'cales, que serán los funcionarios de mayor y menor 
edad de entre los incluidos en el censo, de acuerdo con el 
número de trienios reconocidos, correspondientes, 

El más joven de los Vocales actuará de Secretario. Se 
designarán suplentes a quellos funcionarios que sigan a 
los titulares de la Mesa Electoral en el orden indicado de 
antigüedad o edad. 

La Mesa electoral obtendrá de la Administración el cen- 
so y la lista de electores y hará pública ésta en los tablo- 
nes de anuncios de todos los Centros de Trabajo, median- 
te su exposición durante un tiempo no inferior a setenta 
y dos horas. 

La Mesa resolverá cualquier incidente relativo a inclu- 
siones, exclusiones o correcciones que se presenten hasta 
veinticuatro horas después de haber finalizado el plazo 
de exposición de la lista, confeccionará, con los medios 
que le facilite la Administración, y publicará la lista de- 
finitiva dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Las candidaturas se presentarán ante la Junta Elec- 
toral de Zona correspondiente durante los nueve días si- 

3. 
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guientes a la publicación de la lista definitiva de electo- 
res. La proclamación se hará en los dos días laborables 
después de concluido dicho plazo, publicándose en los ta- 
blones referidos. Contra el acuerdo de proclamación se 
podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, resol- 
viendo la Junta en el posterior día hábil. 

Entre la proclamación de candidatos y la votación, me- 
diará un plazo de, al menos, cinco días. 

4. Cuando cualquiera de los componentes de la Mesa 
sea candidato, cesará en la misma y le sustituirá en ella 
su suplente. 

5. Cada candidatura para el caso de elecciones a Jun- 
ta de Personal, o cada candidato para la elección de De- 
legados de Personal, podrán nombrar un Interventor de 
Mesa. Asimismo, la Administración correspondiente po- 
drá designar un representante que asista a la votación y 
al escrutinio. 

Artículo 27 

1. El acto de votación se efectuará en los centros o lu- 
gares de trabajo, en la Mesa que corresponda a cada elec- 
tor y durante la jornada laboral, teniéndose en cuenta, en 
su caso, las normas que regulen el voto por correo. 

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depo- 
sitándose en urnas cerradas las papeletas, que en tama- 
ño, color, impresión y calidad de papel, serán de iguales 
características, en cada Administración Pública, cuyo mo- 
delo homologado será objeto de publicación oficial. La 
Administración correspondiente garantizará el libre ejer- 
cicio del derecho al voto de los funcionarios. 

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, 
la Mesa electoral procederá públicamente al recuento de 
votos, mediante la lectura por el Presidente, en alta voz, 
de las papeletas. 

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta, en la 
que constará, además de la composición de la Mesa, el nú- 
mero de votantes, votos obtenidos por cada lista, así 
como, en su caso, votos nulos y otras incidencias habidas. 
Una vez redactada el acta, será firmada por los compo- 
nentes de la Mesa, los Interventores y el representante de 
la Administración correspondiente, si lo hubiere. Las ac- 
tas se remitirán a la Junta Electoral de Zona antes de las 
veinticuatro horas del mismo día de la votación. Copias 
del acta se facilitarán a los Interventores que así lo soli- 
citen y otra copia se expondrá, inmediatamente de reali- 
zado el escrutinio, en lugar bien visible del local de la vo- 
tación. Juntamente con el acta se remitirán a la Junta 
Electoral de Zona y en el mismo sobre lacrado, las pape- 
letas que hayan sido impugnadas o no válidas. Un ejem- 
plar del acta quedará siempre en poder del Presidente de 
la Mesa. 

5. La Junta Electoral de Zona, a la vista de los resul- 
tados de cada Mesa y de las reclamaciones que se produz- 
can, hará públicos los resultados definitivos del escruti- 
nio en el plazo más breve posible y, en todo caso, no su- 
perior a nueve días, proclamando a los candidatos elec- 
tos, con especificación de la candidatura a que pertenez- 
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can. El resultado final se comunicará oficialmente a los 
funcionarios, a las Organizaciones Sindicales que hubie- 
ran presentado candidatos, y a la Junta Electoral de Co- 
munidad Autónoma, quien lo remitirá a la Junta Electo- 
ral General que, a su vez, lo pondrá en conocimiento de 
la Oficina Pública a que hace referencia el artículo 4 de 
la Ley Orgánica 11í1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical. 

La oficina prevista en el epígrafe anterior procla- 
mará los resultados globales de las elecciones, expedirá 
las certificaciones de los resultados, y hará el cómputo 
global de los mismos a efectos de declarar el grado de re- 
presentatividad de las organizaciones Sindicales. 

6 .  

Artículo 28 

Los actos de las Mesas electorales serán recurribles en 
el plazo de cinco días ante las Juntas Electorales de Zona, 
cuyos actos agotarán la vía administrativa. 

De los recursos que se deduzcan en relación con los ac- 
tos de las Juntas Electorales de Zona a que se refieren los 
artículos 22 y 23, conocerá la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa. 

CAPITULO 111 

Participación en la determinación de las condiciones de 
trabajo 

Artículo 29 

La participación en la determinación de las condicio- 
nes de trabajo de los funcionarios públicos a que se refie- 
re el apartado c), número 3, del artículo 6 de la Ley Or- 
gánica 11í1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical a tra- 
vés de la consulta o negociación, se hará de acuerdo con 
lo que se dispone en el presente capítulo. 

Artículo 30 

La participación en la determinación de las 'condicio- 
nes de trabajo de los funcionarios públicos, se realizará a 
través de Mesas de negociación en las que estarán presen- 
tes los representantes de la Administración Pública 
correspondiente y las Organizaciones Sindicales más re- 
presentativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma, 
así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por cien- 
to o más de los representantes en las elecciones para De- 
legados y Juntas de Personal. 

Artículo 31 

1. A los efectos del artículo anterior se constituirá una 
Mesa general de negociación en el ámbito de la Adminis- 
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tración del Estado, así como en cada una de las Comuni- 
dades Autónomas y Corporaciones Locales que será com- 
petente para la determinación de las condiciones de tra- 
bajo de los funcionarios públicos del ámbito corres- 
pondiente. 

Constituida la Mesa General, se constituirán Mesas sec- 
toriales de negociación para la determinación de las con- 
diciones de trabajo en los sectores específicos que a con- 
tinuación se relacionan: 

- Para el personal docente en los centros públicos no 

- Para el personal de los servicios de Correos, Telé- 

- Para el personal al servicio de las instituciones sa- 

- Para el personal al servicio de la Administración de 

- Para el personal funcionario de las Universidades. 

universitarios. 

grafos y Caja Postal de Ahorros. 

nitarias públicas. 

Justicia. 

Por decisión de la Mesa general podrán constituirse 
otras Mesas sectoriales en atención al número y peculia- 
ridades de sectores concretos de funcionarios públicos. 

La competencia de las Mesas sectoriales se extenderá a 
los temas que no hayan sido objeto de decisión por parte 
de la Mesa general. 

2 .  En la Mesa general estarán presentes las Organiza- 
ciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de 
Comunidad Autónoma, así como los Sindicatos que ha- 
yan obtenido el 10 por ciento o más de los representantes 
en las Elecciones para Delegados y Juntas de Personal. 

En las Mesas sectoriales, además de las Organizaciones 
señaladas en el párrafo anterior, que estarán en todo caso, 
estarán también presentes los Sindicatos que hayan ob- 
tenido en el correspondiente sector el 10 por ciento o más 
de los representantes en las Elecciones para Delegados y 
Juntas de Personal. 

3. La Mesa general y las Mesas sectoriales de negocia- 
ción se reunirán, al menos, una vez al año. 

Igualmente tendrán lugar reuniones por decisión de la 
Administración Pública correspondiente; por acuerdo en- 
tre ésta y las Organizaciones Sindicales presentes en la 
correspondiente Mesa, y por solicitud de todas las Orga- 
nizaciones Sindicales presentes en la respectiva Mesa. 

Artículo 32 

Serán objeto de negociación en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración 
Pública, las siguientes materias: 

a) La aplicación de las retribuciones de los funciona- 

b) La preparación de los planes de oferta de empleo. 
c) La clasificación de puestos de trabajo. 
d) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción 

e) Las materias de índole económica, de prestación de 

rios públicos. 

profesional de los funcionarios públicos. 

servicios, sindical, asistencia1 y, en general, cuantas otras 
afecten a las condiciones de trabajo y al ámbito de rela- 
ciones de los funcionarios públicos y sus Organizaciones 
Sindicales con la Administración. 

Artículo 33 

Procederá la consulta con las Organizaciones Sindica- 
les y Sindicatos a que se refiere el artículo 31.2 cuando se 
trate de materias reservadas a la Ley o que supongan in- 
cremento de disponibilidades presupuestarias cuya auto- 
rización corresponda a las Cortes Generales o Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 34 

1 .  Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consul- 
ta o negociación, en su caso, las decisiones de las Admi- 
nistraciones Públicas que afecten a sus potestades de or- 
ganización, al ejercicio de los derechos de los ciudadanos 
ante los funcionarios públicos y al procedimiento de for- 
mación de los actos y disposiciones administrativas. 

2.  Cuando las consecuencias de las decisiones de las 
Administraciones Públicas que afecten a sus potestades 
de organización puedan tener repercusión sobre las con- 
diciones de trabajo de los funcionarios públicos, procede- 
rá la consulta a las Organizaciones Sindicales y Sindica- 
tos a que hace referencia el artículo 3 1.2 de la presente 
Ley. 

Artículo 35 

La participación en la determinación de condiciones de 
trabajo de los funcionarios públicos a través de la nego- 
ciación a que se refiere el presente Capítulo podrá con- 
cluir en Acuerdos o Pactos. 

Artículo 36 

Los representantes de la Administración del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, o de las Corporaciones Lo- 
cales y de las Organizaciones Sindicales y Sindicatos a 
que hace referencia el artículo 3 1.2 de la presente Ley, po- 
drán llegar a Acuerdos y Pactos para la determinación de 
las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos. 

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se corres- 
pondan estrictamente con el ámbito competencia1 del ór- 
gano administrativo que lo suscriba y vincularán direc- 
tamente a las partes. 

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia del 
Consejo de Ministros, Consejos de Gobierno de Comuni- 
dades Autónomas o Pleno de las Corporaciones Locales. 
Para su validez y eficacia será necesaria la aprobación ex- 
presa y formal de estos órganos en su ámbito respectivo. 

Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes in- 
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tervinientes y el plazo de vigencia, así como su ámbito 
personal, funcional y territorial. 

Por acuerdo de las partes, podrán establecerse Comi- 
siones de seguimiento de los Pactos y Acuerdos. 

Artículo 37 

Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se re- 
mitirán a la oficina pública a que hace referencia el ar- 
tículo 4 de la Ley Orgánica 1111985, de 2 de agosto, de Li- 
bertad Sindical y serán de inmediato publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado. o «Diarios Oficiales» correa- 
pondientes. 

Artículo 38 

1 .  El Gobierno, los Consejos de Gobierno de las Comu- 
nidades Autónomas o el Pleno de las Corporaciones Loca- 
les, podrán determinar, respectivamente, las instruccio- 
nes a que deberán atenerse sus representantes cuando 
proceda la negociación con la representación sindical es- 
tablecida en este capítulo. 

2. Corresponderá al Gobierno, en los términos del ar- 
tículo 3, 2, b), de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública, y a los Or- 
ganos de Gobierno de las demás Administraciones Públi- 
cas en sus respectivos ámbitos, establecer las condiciones 
de trabajo de los funcionarios públicos en los casos en que 
no se produzca acuerdo en su negociación o no se alcance 
la aprobación expresa y formal a que alude el artículo 36. 

Artículo 39 

1 .  Para resolver los conflictos surgidos en la determi- 
nación de las condiciones de trabajo de los funcionarios 
públicos o los incumplimientos de los Pactos o Acuerdos, 
las Administraciones Públicas y las Organizaciones Sin- 
dicales y Sindicatos a que se refiere el artículo 31.2 po- 
drán instar el nombramiento de un mediador que será 
nombrado de común acuerdo y podrá formular la corres- 
pondiente propuesta. 

2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas 
presentadas por el mediador, habrá de ser razonada y por 
escrito, del que se enviará copia a ambas partes en el pla- 
zo de quince días. 

Las propuestas del mediador y la oposición de las 
partes, en su caso, deberán hacerse públicas de inmediato. 

3. 

CAPITULO IV 

De la participación 

Artículo 40 

Las Organizaciones Sindicales participarán en los ór- 
ganos colegiados de las Administraciones Públicas de con- 
formidad con lo que se determina en el presente Capítulo. 

Artículo 41 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de 
la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor- 
ma de la Función Pública, en el Consejo Superior de la 
Función Pública, como Organo Superior Colegiado de 
participación del personal al servicio de las Administra- 
ciones Públicas, existirán 17 representantes designados 
por lah Organizaciones Sindicales de acuerdo con las si- 
guientes normas: 

1. Un puesto por cada una de las Organizaciones Sin-. 
dicales más representativas a nivel estatal y de Comuni- 
dad Autónoma. 

2. Los puestos restantes se distribuirán entre las Or- 
ganizaciones Sindicales que hayan obtenido el 10 por 
ciento de los Delegados de Personal y miembros de Jun- 
tas de Personal, en forma proporcional a la audiencia ob- 
tenida valorada en función de los resultados alcanzados 
en las elecciones sindicales previstas en la presente Ley,. 
así como en los órganos de representación de los trabaja- 
dores a que se refiere el número 4 del artículo 1 .  

Artículo 42 

1. La Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas, previo informe del Consejo Superior de la 
Función Pública, establecerán órganos colegiados para la 
participación de las Organizaciones Sindicales en las ma- 
terias relacionadas con el sistema retributivo y el régi- 
men del personal a su servicio. 

2. La representación de las Organizaciones Sindicales 
en los órganos a que se refiere el apartado anterior, se rea- 
lizará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados l y 2 
del artículo 4 1 ,  si bien la audiencia a que se refiere el nú- 
mero 2 de dicho artículo se entenderá referida al ámbito 
territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma. 

3. El criterio establecido en el apartado 2 de este ar- 
tículo será igualmente aplicable a los restantes órganos 
de participación en la Función Pública, que se puedan 
crear por las distintas Administraciones Públicas en cuan- 
to a la distribución de las representaciones. 

J 

CAPITULO V 

Del derecho de reunión 

Artículo 43 

Están legitimados para convocar una reunión: 

a) 
través de los Delegados Sindicales. 

b) Los Delegados de Personal. 
c) Las Juntas de Personal. 
d) Cualesquiera funcionarios de las Administraciones 

respectivas, siempre que su número no sea inferior al 40 
por ciento del colectivo convocado. 

Las Organizaciones Sindicales directamente o a 

- 167 - 



CONGRESO 3 DE ABRIL DE 1987.-SERIE A. NÚM. 18-5 

Artículo 44 

1. Las reuniones en el Centro de trabajo se autoriza- 
rán fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el 
órgano competente en materia de personal y quienes es- 
tén legitimados para convocar las reuniones a que se re- 
fiere el artículo anterior. En tal caso, sólo podrán conce- 
derse autorizaciones hasta un máximo de treinta y seis 
horas anuales. De éstas, dieciocho corresponderán a las 
secciones sindicales y el resto a los Delegados o Juntas de 
Personal. 

2. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro 
de la jornada de trabajo, la convocatoria deberá referirse 
a la totalidad del colectivo de quese trate. 

En cualquier caso, la celebración de la reunión no 
perjudicará la prestación de los servicios. 

En aquellos centros de trabajo en que presten ser- 
vicio más de 250 funcionarios, se habilitará un local con 
dotación de material adecuado para uso de las Organiza- 
ciones Sindicales, Delegados de Personal o miembros de 
las Juntas de Personal, cuya utilización se instrumentará 
mediante acuerdo entre ellas. 

5. En todos los centros de trabajo habrán de existir lu- 
gares adecuados par la exposición con carácter exclusivo, 
de cualquier anuncio sindical. 

El número y distribución de los tablones de anuncios 
será el adecuado al tamaño y estructura del Centro, de for- 
ma que se garantice la publicidad más amplia de los 
anuncios que se expongan. En todo caso, las unidades ad- 
ministrativas, con ubicación independiente, cualquiera 
que sea su rango, deberán disponer de, al menos, un ta- 
blón de anuncios. 

3. 

4. 

Artículo 45 

1. Serán requisitos para convocar una reunión los 
siguientes: 

a) 

b) 

Comunicar por escrito su celebración con una an- 

En este escrito se indicará: 
telación de dos días hábiles. 

- La hora y el lugar de la cciebración. 
- El orden del día. 
- Los datos de los firmantes que acrediten estar legi- 

timados para convocar la reunión, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

2. Si antes de las veinticuatro horas anteriores a la fe- 
cha de la celebración de la reunión, la Autoridad admi- 
nistrativa competente no formulase objeciones motivadas 
a la misma, podrá, mediante resolución motivada, cele- 
brarse sin otro requisito posterior. 

Los convocantes de la reunión serán responsables 
del normal desarrollo de la misma. 

3. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El ejercicio de todas aquellas competencias no atribui- 
das a otros órganos de la Administración del Estado 
corresponde al Ministro para las Administraciones Públi- 
cas de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 4 de 
la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor- 
ma de la Función Pública, salvo las atribuidas al Minis- 
tro de Justicia en el artículo 455 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Segunda 

La Administración Pública correspondiente procederá 
al descuento de la cuota sindical sobre las retribuciones 
de los funcionarios públicos afiliados a las Organizacio- 
nes Sindicales y a la correspondiente transferencia a so- 
licitud de éstas y previa conformidad siempre por escrito 
del funcionario. 

Tercera 

En la Administración del Estado se constituirá una 
Mesa sectorial de negociación, para la determinación de 
las condiciones de trabajo del personal funcionario de las 
Universidades. 

Los profesores Asociados, Visitantes y Ayudantes a que 
se refieren los artículos 33.3 y 34 de la Ley Orgánica 
11/1983, de 2§ de agosto, de Reforma Universitaria, ejer- 
cerán su representación a través de las Juntas de funcio- 
narios de Cuerpos docentes a que se refieren los aparta- 
dos 1.3.2 y 3.3.3 del artículo 7 de la Presente Ley. 

Cuarta 

A efectos de lo establecido en los artículo 6.2 y 7.1 de 
la Ley Orgánica de Libertad Sindical, las elecciones a los 
órganos de representación de las Administraciones Públi- 
cas tendrán lugar dentro del período de cómputo a que 
se refiere la Disposición Adicional Primera, 1, de dicha 
Ley Orgánica. 

Quinta (nueva) 

A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del artícu- 
lo 1 de esta Ley, en adecuación a las actividades y orga- 
nización específica de la Administración Pública, en las 
elecciones a representantes del personal laboral al servi- 
cio de las Administraciones Públicas, constituirá un úni- 
co centro de trabajo la totalidad de establecimientos de- 
pendientes del Departamento u Organismo de que se tra- 
te, que radiquen en una misma provincia, siempre que los 
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trabajadores afectados se encuentren incluidos en el ám- 
bito de apllcaclón de un mismo convenio colectivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1 .  Los funcionarios en situación de supernumera- 
rios no podrán ostentar la condición de electores ni 
elegibles. 

2.  Hasta tanto se cumpla la Disposición Final Pri- 
mera de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, al personal contratado 
de colaboración temporal en régimen de derecho admi- 
nistrativo que se encuentre prestando servicio, le será de 
aplicación, a todos los efectos, lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Será, asimismo, de aplicación la presente Ley al per- 
sonal contratado a que se refiere la Disposición Transito- 
ria Sexta, apartado cuarto, de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 

Segunda 

La relación de servicio con la Administración Pública 
no se verá alterada por cl accesqdel personal contratado 
de colaboración temporal en régimen de derecho admi- 
nistrativo a la condición de representante. 

Tercera 

1 .  En el plazo máximo de nueve meses, a partir de la 
entrada en vigor de la Ley, a propuesta de las Organiza- 
ciones Sindicales más representativas, el Ministro para 
las Administraciones Públicas convocará las primeras 
elecciones. A partir de esta convocatoria las elecciones de- 
berán convocarse en el plazo de quince días en las restan- 
tes Administraciones Públicas. 

2. Los resultados de las primeras elecciones a los ór- 
ganos de representación de las Administraciones Públi- 
cas, se acumularán a los resultados obtenidos, durante el 
período de cómputo acordado para 1986 por la Comisión 
Nacional de Elecciones Sindicales, en las elecciones de re- 
presentantes de trabajadores en las empresas, a efectos 
de lo establecido en los artículos 6, 7.1 y Disposición Adi- 
cional Primera, 1 ,  de la Ley Orgánica de Libertad Sin- 
dical. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de que, para dar 
aplicación a las indicadas normas, se lleve a cabo la pro- 
clamación de resultados una vez concluido el período de 
cómputo acordado para 1986, completándose definitiva- 
mente tales resultados mediante la adición de los obteni- 
dos en las primeras elecciones a órganos de representa- 
ción de las Administraciones Públicas. 

3. El mandato de los miembros de las Juntas de Per- 
sonal y de los Delegados de Personal elegidos en la pri- 

mera convocatoria finalizará, como máximo, el 3 1 de di- 
ciembre de 1990. 

Cuarta 

1.  En la primera convocatoria de elecciones, la Junta 
Electoral General estará compuesta de igual número de 
miembros de las Administraciones Públicas, nombrados 
por el Ministro para las Administraciones Públicas, y de 
las Organizaciones Sindicales más representativas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25.3 de esta Ley. 

2.  Entre los representantes de la Administración del 
Estado, el Ministro para las Administraciones Públicas 
designará al Presidente de la Junta. 

La Comisión de Coordinación de la Función Pública 
propondrá a los representantes de las Comunidades Au- 
tónomas, de entre ellas, y en igual número que los repre- 
sentantes de la Administración del Estado. 

Igual número de representantes de las Corporaciones 
Locales serán nombrados a Ir3puesta de las Federacio- 
nes de Entidades Locales. 

3. Con carácter inmediato, el Presidente convocará a 
la Junta Electoral General para el ejercicio de las compe- 
tencias a que hace referencia el artículo 25 de esta Ley, 
así como aprobar los modelos homologados de papeletas 
de votación y cuantos impresos sean necesarios para el de- 
sarrollo en condiciones de igualdad del proceso electoral 
en todas las Administraciones Públicas. 

Quinta - 

En la primera convocatoria de elecciones las Juntas 
Electorales de Comunidad Autónoma estarán compuestas 
por igual número de representantes de las Administracio- 
nes Públicas y de las Organizaciones Sindicales. 

La presidencia de las Juntas Electorales de Comunidad 
Autónoma recaerá en uno de los representantes de las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Los representantes de las Administraciones Públicas en 
las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma serán 
nombrados por los representantes de éstas en la Junta 
Electoral General a que hace referencia la Disposición 
Transitoria Cuarta, garantizándose en cada caso la pre- 
sencia de representantes de la Administración del Esta- 
do, la Comunidad Autónoma correspondiente y las Cor- 
poraciones Locales del ámbito territorial de la Junta. 

Las Organizaciones Sindicales que hayan obtenido re- 
presentación en la Junta Electoral General de acuerdo con 
lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta tcndrán 
un representante en la Junta Electoral de Comunidad 
Autónoma. 

Existirá asimismo una Junta Electoral con iguales fun- 
ciones en Ceuta y Melilla, con representación de la Admi- 
nistración del Estado, Corporaciones Locales, y las Orga- 
nizaciones Sindicales que hayan obtenido representación 
en la Junta Electoral General, de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición Transitoria Cuarta. 
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Sexta 

En la primera convocatoria de elecciones, las Juntas 
Electorales de Zona estarán compuestas por el represen- 
tante de la Administración Pública correspondiente, con 
voz pero sin voto, y por los representantes de las Organi- 
zaciones Sindicales que hayan obtenido representación en 
la Junta Electoral General de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Transitoria Cuarta. 

Séptima 

Hasta tanto finalice el proceso de homologación de los 
funcionarios de la Administración de la Seguridad Social 
con el resto del personal de la Administración del Esta- 
do, se constituirá una Mesa sectorial de negociación para 
la determinación de las condiciones de trabajo del perso- 

nal funcionario de la Administración de la Seguridad 
Social. 

Octava 

En las Comunidades Autónomas en que las Areas de Sa- 
lud no estén establecidas y a los solos efectos de lo dis- 
puesto en la presente Ley, por el órgano responsable de 
la Administración Sanitaria se definirán con la participa- 
ción de los Sindicatos representativos Zonas o Circuns- 
cripciones; constituyéndose una Junta de Personal por 
cada zona o circunscripción. 

DISPOSICION FINAL 

Las normas de la presente Ley se considerarán bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dic- 
tadas al amparo del artículo 14p.1.18 de la Constitución. 
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